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VIDA OFICIAL DE PROVINCIA 
CONSEJO MUNICIPAL DEL DICTRITO DE CHIRIQUI GRANDE 

: ACUERDO MUNICIPAL NQ 4 
(De 1,s de eeptleinbre de 2001) 

POE 6L CUAL SE,ADICIONW AL AOIJOBDO NO 13 DE 17 DE JUWIO'DE 1992 LOS GIiAVuIwEs 
DE-NAS AC!TIVIDADESCOMFSCIALES, INDUSTRIALEG Y LUCRATIVAS,LAS CUALEk3 Z.E 
Ol4ITIERQN EN õs'llã RSWUR4 ,Y W 5& AClWRDO NO 3 DEL 21 'DE.JUNIO DE 1995 Y SP AN- 
PLIANALGUNAS ~LAS.I;nsI~TwTES. 

EL CONCEJO l4UNIEIPAL DEL DIg!l'RITO DE CHIRIQ'JI~GRMDE, en uso de sue ~facultades 
legdes que la iey 10 confiere,.......;.... 

OONSID6RANw): 

l-'ale aediPnto'Acuerdo NQ IJ~del, 17 de jini0 de 1992, se~establccik~ el.B&gimen, 
Impoeitivo khlnicipsl. 

é’-@e n ediabte Acuerdo 10 3 del ,21 de judo de 1995 & efectu&roxt a:lddendae y 
se modificaron ispueetos, contiibuciones y tasss ál Acuerdo NQ 13 del 17 de ju- 
nio de 1992. 

&-Q~ luego de l fectuu uns,reksión da nuestro BCgimea'I&itivo. vigante,obser- 
vsmos la erclusibn de slgunaq actividades~que s+ motivo de gksvápqme&. 

4-Que ee& lo que establece e+ numeral 8 d+l &tículo 17’de la ley 106 de 1973, 
reformado por la ley 52 de 1984,~es competencia de los Concejos 'ithnicipalee es- 
tablecer~impuesto~,~contribuciones, derechos y taqs de conformidad a la ley. 

ACWFUN:' 

ASTICIJLO PRIMERO: Se adicionan al tigimen Impositivo Municipal los~siguientes re*- 
,gloses que se distinguen a ,oontlnuación: 

11.25.30 ,- s Wrums mmcI+t x AvIsos 

A). I& propaganda a,las cabinas 4elefÓnicas bue identifiquen la empresa 
que piesta el servicio de telefonía utiliaando 'el lago de la empress o 
cualquier tipo de aviso, @agará w. 5,OO por cada cabina por mes o frac- 
ción de mes. 



h). Los ~tableros oon,anu.ucios publicikos ubi~cados en ~serv+dumbre: paga- ,~ 
r&~ B/. 5.00 X metro cu@rado por oles o fraccióu~ dci mee. 

Cj. LP publicidad en ~tabieros~ en tkrenos pkiiadoe pa,$ráa 8/. .w.oo X 
~_ :ties o ~ftiacción,de~m~e.“: 

,Dj. Lo& auuucios ubi&ados,en facbidae~ de edifi~iios y ‘~locales DDE servici~o ~~~~~,, 
públi& pagaCh&/. 75.00 x mes o fraccib’+ a¿a: ,hasta~~B/. 150.00’, ;~‘~ 

~$IClJj& SE&JNDO:~LO~ elementoa que se considekn para.la &ificaci+ 0 ~aforo 
son los siguientes: 
v Capital de~,li Licencia Comercial o Industrial, u,bic&Ón,‘, existencië de ~~~~a- 

derif& calidad DDE servicio,que, preste, ingreso bruto y volúeen de venta; 

~RTICUi,O TEkXRO:~ &sta Acuerdo empezará a regir a partir desu prOWlgac+. 

HRELMIRACANTO L. ‘~’ 
‘~ Presidenta del Consejo Mpal. ~~ 

SR.ALEXIS 0. GOMU Sm: 

~’ del Diltti. Chiriqui Grande 
~~ ‘:~: ~Secretario / ~: 

.~ 

~( A¿CALDIA,MtiNICfP&L DEL DITRITO DE CHIRIQUI GRANDE 
~, 

~, '~~~' 
,til S&rit~o Alca1d.e Municipal del Distrito de~~~Chiriquí'~Grande.~ en uso~d$ sus 

'~,facultades~legales que le,confiere la Le~i..~~:........;,. ~ 

~Procede~a~~Sancionar el Acu&rdo NQ 4 del 19 de %eptïembrti del 2001, medike 
.el &al~e tidici,otia el Acuerfio NQ 13 del 17.d~ jimio de.1992 los gr;ivamenes 
de, a~lgunas actividades comerciales,. ,industr~iales~~~y~ ~lucrativas, lado cuales ~~ 
,se omit;ieron, tin este Tegimen'y en el ACuerdo NQ 3 del 21 de Junio DDE 1995~ 
y sa aniplian algunas de lass~xi~~te~tes~ ! 

. \' 
~ : -: 



. 

4 ~/: Chda OPlclal, lunes, ll de marzo de 2002 w24$!oi 

ACUERDO MUNICItiL NQ 07 
(ti 7 de noviembre de 2001) ,- 

mOB bL CmS ADICIDNA AL UEBDO #Q 13 de 17. de JUNIO DE 1992 EL QBAVAMEN QUE 
~~~~Awsg4PBFSlrSQUEPBE;STANSH(VXCnl8DãA~CIPSQBS~~~~EL 
DISTSITG ; LA COAL SE CHITIERCN By ESTE RWINEZJ Y W EL ACUERDUNQ 3 DEL 21 de 

JUNIO DE 1-5. 

ti cot8cEJti mIcIPAL DEL DISTRITO DE CRiRIQU,I G-D&, ea, ugo de sue f&,ltades Ie- 
gala8 que la ley le confiere . . . . . . . . . . . .;. . . . . 

: CONSI~DERANW: 

l- Qe medi&te Acuerdo NO 13 de& 17 de junio de 1992, ae estableció ël Régimen h- 
po+tiro Muaicipal. 

2- Qua.medi&te~Acuerdo NO 3 del,21 de junio de 1995, 8e eiectuaron ad+end- Y ae 
&ificaron impuestos, contribuciones y tasas al Acuerdo NQ 13,del 17 de ju?ic de 

1992. 

3i,,~~ luego de efect&r una revisión de’questro tigimen Impositivo' vigente obser- 
-08 la ex+ueión del gravámen a lae empresas que se dedican a preetar, sewicioa 
de seguridad. 

4- Qe eegúe lo-que eetablece el numeral 8 del Artículo 17,~de’la ley 106 de 1973, 
reforMdc.por $a ley 52 de,l@4, ea competencia de 108 Concejos kicipales esta- 
blecer impue&oa, contribuciones, derechos y taeae de xonformidad a la .Ley. 

AClJh: 

M~XMIC PRIMERO: SE adicionan ai Régimen Impositivo Municipal el siyiellte rengloo 
que se distingue a,continuacibn. 

1.1.2.5.29 AQEXIAS DE~SOOURIDAD 

La3 hpreaas,princip+.lcs 0 sucumales, que sa eetableecan en el 
Distrito o que ae dedique a la prestación del servici? de seguri- 
dad,prirada pagará q en&mlmnte B/. 5C.00 a B/. lOO.OC 

Dado a 10s 7 días del aee.de Roviembre'de xw)l, 'en el Salón de S-iones deI Honora- 
ble~kncejo Municipal, en C$iriquí Gragde. 

/ 

.H.R. ELMIRA CANTO L. SR. ALEXIS 0. GOMEZ S., 

~’ pyggg g$$Qg~g’. : : Secretario del Consejo Mpal. ‘. 
del Ditto. de Chiriquí Grande 

.’ I 



,, 
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ALCALDIA HDNICI?AL DEL DISTRITO DE CHIRIQUI GRANDE 

El Suscrito Alcalde Municipal del Distrito de Chiriquí Grande, en USO de 'sns 
facl$ltades legales que le confiere la Lay........:......... I 

~ 
Procedas a Sancionar, el Acuerdo; N * 07 del' 7 de Noviembre ,del 2001,mediante 
,el cual se adiciona el Acnerdo NQ 13 del17 do Junio- de 1992 el gravamen que 
,corresponde n las empresas que prestan servicios de agencias de seguridad 
en el Distrito la cual omitieron en este cegimen yo el, Acuer~do NQ [3i del ~21 

,de'Junio de 1995. I 

Dado ene la Alcaldía Municipal~del Distrito de Chiriqfií Grande, a los ~17 días 
del mes de enero del 2002. 

CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITC! DE CHAME 

ACUERDO~# 4 
(del 8 ,de Marzo del 2OUlj. 

Por la cual se modifica el Acueräo t 23 del 28 õe Diciembre 
2cJoo. 

Cd 

EL CONSEjO MUiqICIPAL DEL DIST'HITO DF. CHAhE 
,E~N USO DE~~SUS FACULTADES LEGALES, Y., 

/ 

CONSIDEKANDO:, 

.~Que el Distrito dey Chame es Parte integral del 'Purismo interno e.~ 
Internacional y ù su vez es puerta 
de lugares turlsticos de nuestros Pals. 

de entra& a ~1J ,mayor cantjdaõ '~~ 
! 

buque 'se ha desarrallaüo tun pIsn ‘Nacional 
! 

;que abarca la mayor parte 
àe promoci6n TurWica 

Nacional. 
de Ios iugares~ de ,Jnterés ~Turí@o 

Que es prioridad, de ésta administraaón el desarrollo uniforxei ce 
éstas áreas a fin de motivar y propiciar su desarrollo 
más atractivas al visitante. 

haciénä~s, 

Que es,compstencia privativa de este Conse+ 
4 17,' numeral ,9 de la Ley 106 

,' Según el ~ArtScti 

~Grendamienbl 
de 1973,“hglamentar 

venta y adjudica&n de schres 6, lotea 
el l@o, 

bienes Munidpaka 
y' demás ~~~ 

que ae encuentren~ dentro 'de las kmss y 
@doS en kaa poblaciones y de lcm deu& terrenas M,uni&&ss. 
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A+culo#1: 

Artículo 02: 

Ai-kculo #3: 

~' ArKculo .# 4: 

Articulo #k 
:  

:Eate Acuerdo empieza a rejir a ~partir c;e 
su apcobacibn~ ,y Sanción. Y Deroya toda 

~Di&osi&n que ,k sea Contraria: 

DAdo' a loa. 0 cóas del 'ties 'de Marzo ,d& 2001. ,. 

Establecer la Limpieza íd& todas y cadas una de ,. 
:4as propiedades Municipales tales' como: LOT~ES~ 
UALDIOS,INMUEBLES que desmej3ren la ,imZiyeti 
de éste Diskitor~ asi : como girar instruccione5 
al Dep$ZamBnto Legal delaAlcaldía a,finde~' 
que :se proceda al aplicar ,las sanciones 'dey 
rigor 'a, ptiopietarics ,de flotes Baldíoa que mlee 
den gel mantehnieixt&debido. 

~Reglamentar el Uso de las ~áreas de Servidumb& 
de ,La :vZa~ Interamericana en ~9 Distrito de 
,Chatie, negocios 

_ PARRILLA&BARES, 
taJes come: 

CANTINASrB1LLARE.S' 
KIOSCOSrVENDETAS PUESTOS ~, DE 
LEGUMBRES,FRUTAS Y VERDURAS, así ,comq 
'cualquier~,otro~ Comercio que dese& restablecer 

~ej? las Servidumbres Públicas del ~Distrito de 
Chame.: ., ,"I 

,Paiza Ia ~instalación 'de Cu&p.&r Ne<j,ccti' , 
tie,ncionado el en Artículo Segundo anterior ; SC 
r+yiere -la Aprobacih ~', de Li Aalcaldía 
tfu"pal:,~ De '$l Pleno del Chse% 'Municipal j 
el' Visto ~Dueno ãe ,h Autcridad:'del Tránsitc 

: y: .~,,,: 
?pa& ll& nuevas Instalaciones se ;ermikir& 

-mente ~Construpziones Muebles- 

1' Presentado a la consideración~ ,,del. pleno por el HC. ESTEEAN 
ARGUELLES. 

EL PRESIDENTE ‘~ SECRETARIA ,~ ‘, 

HC. LCDO. ESTEBAN AFkUELLES CLEOTILDE R. DE MARTINEZ 

ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CHAME. 3TRES bE MAYO DEL 2001. 

ESTE ACUERDO FuE SANClONAoO+ APROBADO EN TODAs,SUS ,PARTES 

“, EJECUTESEY CUMPLACE 

.’ 

EUCLIDES MiYbRC+ ANA ITZEL URIETA, 

Alcalde Municipal deChame ~’ Secretaria 
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ACUERDO Y 15 
(del,, 27 de Septi,embre del 2001)~~~ 

Poe~lA CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO..No. l7 DE 12 DE OCTC 
DEL 2000. 

EL.CONSEJO .MUNICIPAL' DEL' DISTRITO.' - 
DE CHAME EN USO DE SUS FACULTADES 
LEGALES Y., 

IONSIDERANDO: 

Que es' potestaà de 10's '. MunicipIos conforme a lo &I 
dispon,e el artículo 74 y 75, CagSqulo III de la Le: 
106' ~. de Octubre de 1973, sobre RBgimen Municipal 
numeral 21: Fijar, impuestos a toda~s laa Actividades 

1~ 'Comerciales, industria,les 6 lucrativas de cualquik 
cla'se, ,' gue sen desarrolle dentro~' de un, .Distrito. 

Que ,el Municipio de Chame se sigue :dejando de' percibi' 
una Cr+n sumh de' dinerc en concepto de, Impuesto ds 
C~onstrucción . 

ACUERDA: 

krtículc al: Modificar :el ArtTculo' #, ~6: del Acuerde 
No. : 17 del 12 ,de Octtibre~ del 2000, 
de la,manera siguiente. 

Artículo Nc. 6: Debe decir: Tcda', 
Ctipstrticción 'qw al ser ev~aluada 
tenga 'un costo mayor~,de Veinte Mil 

,bal~boas (B/.20,000.00) deberá pagar 
,,el 2~s sobre el, costo de.la Obra.,' 

i3atio.a 1o.s 27 E'ías del mes Se Septiembre del 2001. 

IRE " 

!  
Presentado ù la' Consideración del Consiijo ~Municipal por 
el tic., CARLOS JULIO REYNA. 

ELPRESIDENTE LASECRETARIA I ~~ 

HC. LIC. CARLOS J. REYNA CiEOTILDE i. DE MART~EZ 

ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CHAME. Chame, 8 de octubre de 2iOO11. 

,~ VISTOS: Que este acuerdo ha sido aprobado y san‘cionado en todas SUS partesj 

EUCLIDES MAYORGA 
Alcalde Dtto. de Chame 

HILDA PINTO 
Sria. 
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,’ ACUERDO NP 16 
: (De 20 de dfclembrede 2661) 

Poe la ~1 se dicte el @e@upuesto de Rentas,y Ga&-, bel~+dr,icipi,o de 

chape. ipara la vigencia fihl ~ca&endido del 1 de hyy ial ~,31~ de 
fliciembm del año ?OOZ. 
,., 

EL -Le -EJO MWICIPAL DEL' 
DISIl?I'JJJDECIlMl?EIv,lL4oDE~~~ 
E'ACDLT+SLEGALES, :Y.,~ 

w cmtiene el plan anual\ cperatiw preparado 
planes de mediarJFy largo ~&zo ; bwad& 

de confomidad con 1~s 
en la &gramacibn de las 

sin- perjUi&s-'de la autof+a Municipal para- dirigir ,sus propias 
Ai-.: 

Que es cunpetencia de ésta' C&ra &islativa aprobar el &sUpuesto de 
Rentas y %tOe p@ssentados por el señor Alcalde Mmicipal del Distrito de 
chante. 

PlcumoA:~ 

Artfcolo ri: 
vigencia fiscal 

Aprdbase Cl prewplesto del Municipio~de Cha=, 'ixa la 
canprendida del 1 de Enero al 31 de Diciembrb del aKo" 

2,002. Así: 

Scbre actividad& caoerciales..............‘-.....142,126 
Sobre actividades Industriales 4,472 
Otms impe&o~ indirectos 

. . . . . . . . .-* S,$ ‘i.. i . . . 
. . . . . . . . . . ..h~........102.432 

Ingresos, No Tributarios...;.B/: 91,070 

Rente cla AbivoS..........~..~.~~~.........'......~..~23,390 
Transferencias Corrientes : . . . . ..~......'............ 1,250' 
Tasas y derechos, . . . . s....:.., . . . . . . *.,.. i ..,.. . . . 35,310 
Ingresos varios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~...ii "W ,... 31,020~ 
Saldoen:CajayBsnc0 5,000:~ 
RecGrso&del Pat@onio ~+5,ooL: 59% 

$Ju,wo 

EGREXS: 
Oihxibn de &nsejo......~.....;.....130,297 
DirecciQ1 de Alcaldía......,..,........ 102',059 
DirecciEq de Tesorerfa..........'......,99,082 
DicecciQI~de Auditorla........;~.;.... 2,025 
Direcci&n de Serviciona wes...~.... ,13;061 
Direcciá, de Corragidurfas...,;...... 53,456 

qxv$o 

Ea& a los 20 dSas he1 mes de:,Dicier&re~&l 2001 
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ELPRESIDENTE ,: ~~‘, ~~ LA SECRETARIA 

,~~ ~: HC. LCDO. CARLOS JULIO REYNA CLEOTILDE R. DE MARTII 

ALCALDIA MUNICIPAL DEL Dl!STRITO DE CHAME. 20 FE DICIEMBRE DE 2001. 

E~STE ACUERDO FUE SANCIONADO,Y APROsADO EN TOFAS SUS PARTES 

EJECUTESE Y CUMPLASE; 

EUCLIDES MAYORGA~ 
Alcalde Municipal de Chame 

ANA ITZEL URIETA 
Secretaria Generala 

P~RESUPUESTO 2002.~ 

'~~ DETALLE DEL CONCEPTO --~_------ 
200; 

RECOMI 

Total~ Entidad. 

ib-,.,O.O.~OO ,, 
. .l.O.Q.OO~ 
1 ; 1.2:.0.~00~' 

~1.1:2.5~.00 
' 1.2.5.01 
; -1~1 2~:~s 02 
1.1.2~.5ZO3~~ ~, 
1,.1.2.5.04~ 
1.1.2.5.~05 
1..1.2.5.~06~, 
1.1.~2.~5.07 

,l.i,.~2!;5.09:~ 
1 .~l . 2,.5 10 
1.1.2~.5.12~ 
1.1:.2,.5~.15 
1.1: 2.5.16 
,1,.1~.2~.5.19 

,1.1.2:~.5.20 
1.1.2~.5~.22 

~'1.1.2.5.24 
1‘.1.2.5.~25 
1~.1.2~. .5.28~ 
l.l~.~i-.5.30 
,1.~1.2:.3.35 
1.1:.2.5~.39, 
1 . 1~. 2. 5 .~4Q 
1.1.:2:5.41: 
l-1.2,.5.42 

~~1.'1.2.,5.43~ 
~.1.1,.2~:5.47 

1.1.2~i.5.48~ 
1,.1.~2~.~5.49 
lz.J.2.5.50 ~,~ 

9 

)ADO 

: ~Ingresos corrientes 343~,,75?. 
Ingresos tributarios 249~,'030. 
Impuestos Indirectos .~ 249~,036 
Sobre ACt.Comerciales y de Servi 142,126 
~Estable.de ventas al X mayor 1,459. 
Est.de venta de licor X mayor 1,004 
Est.de venta de autos y~a~ccesorioti 1,440~ 
Esta-de vta.de maderas 2:, 000 
Esta. de ventas alo X menor ~, 18,000. 
Esta.de venta de licoral X menor 47,00(?. 
Esta de venta de art de seg.,mano '~ 156 
Casetas Sanitarias 5,700 '~~ ", 
Estaciones de venta de cckbust. 9,000 
Talleres Comerc' y repa de a'utos z,oop, 
FloristerLas 1,74P~ 
Farmacias. 2,668 
Librería y artí,c.de Oficina ~'~ 36b 
Depbsitos comerciales 18;o /~~ 
Muebletras y Ebanisterías 36'0 
Ferreterías 4,~80P 
Bancos y Casas de cambio '1,200 ~' 
Agentes dïst-cmtas. y rettes dey Fabr,icas 8,OOo 
Rótulos ,anuncios y av~iaos 1,320 
Aparatosde MediciBn, 53:l ~~ 
Deguello de ganado 2,000 
R&t.ca,fes y otros estab.de exp:com.~ 7,31:1 
Heladerías y refresqutirla 1;33;2~ 
casas dey hospedaje y pensiones 3,840 
Hoteles y moteles 4:,000 
Cajas de n@sic~a 2i53#0 

,~.Apa~~rato,q de juegos mecánicos : 610 
~~Billares 3~,000 
Espectaculos pub.con cter luk-ativo: ,~ 400 
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1.1.2.5.51 
1.1.2.5.52 
1.1.2.5.53 
1.1.2.5.54 
1.1.25.61 
1.;1.2.,5.65 
1.1.2.5.70, 

'1.1.2.:5.72 
1.1.2.5.73 
1.1,.2.'5.99 
1.1.2.6.00 
1.1.2.6.03 
1.1.2.6.06 
1.1.2.6.09 
1.1.2.6.11 
1.1.,2.6.31 
1.1.2.6.54 
1.1.2.6.62 
1.1.2.6.65 
1.1.2,:6.99 
1.1.2.8.00 
1.1.2.8.04 
1.1.2.8.11 
1.1.2.8.12 
1.1.2~8.13 
1.1.2.8.14 
1.1.2.8.15 

1.2<0'.0.00 
1*.2.1.0.00 
1.2.1.1.00 

'1.2.1.1.01 
1.2.1.1.02 
1.2.1.1.05 
1.2.1.1.08 
1.~2.1.3.W 
1.2.1.3.08 
1.2.1.3.10 
1.2.1.3.99 
l-2.1.4.00 
l-2.1.,4.02 
1.2.3.0.00 

'1.2.3.7.00 
1.2.3.7.01 
1.2.4.0.00 
1.2.4.1.00 
1.2.4.1.09 
1.2.4.1.12 
l-2,.4.1,.15 
1.2.4.1.16 
1.2.4..1.26 
1.2.4.1.29 
1.2. 4.1.30 

-,1.2. 4.1.31 

Galleras,'bolos y boliches 1,000 
Barberías peluqueria y salones de,belle 120 
Lavanderia y tintorerfas 450 
Estudios fotográficos y de telev., 480 
Laboratorios y clínicas privadas 3,480 
Servicios de fumigakibn 500 
SederIa y cosmeter1a 660 
Estab.~de productos agricolas~ 1,080 
'Estab.de venta de, kalzados 120 
Otros N'E,O C 300 
Actividades Industr.iaies 4.472 
Fábrica de Embutidos 180 
Fábrica de'Relados y prod.lácteos, I 
Fábrica de envasado o~~cons.frutas y legum. EE 

Panaderías, dulcerías y reposterías 
Fab-de muebles,y prod.de maderas, 
Pabrica'de bloqueartejas, y ladrillo& '~ 
Talleres de artes, y,peq- Industrias 
Descascaradoras de,granos 
Otras fábricas N E 0 C 
OTROS IUPUESTO,S INDIRECTOS, 
Edificaciones y 'Reedificaciones, 
Circulación de vehZ,culos.particulares 
Circulacibn de vehlculos comerciales 
Circulacibn de remolques 
CirCulacidn de Motocicletas, 
Circulación de BiCicletas 
INGRESOS NO TRIBUTARIOS 
RENTAS DE ACTIVCS~ 
Arrendam,ientos 
Edif~icios y locales ~~ _ 
De lotes y tierras. 
de terrenos’ y bóvedas de,cementerios 
De bancos mercado publico, 
Ingresos por venta de~bienee 
Placas 
Impresos y formularios 
Ventas de bienes N E 0 C 
Ingreso por venta ,de servicios 
Aseo y recolección' de basura 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES, 
Sector Privado 
Cuota Ganadera 
TASAS Y DERECHOS 
Derechos 
Extracción de arena 
Cementerios pCib.(InhumaSibn-Exhumaci6n) 
Permisos para industrias callejeras 
Ferretes' 
Anuncios,,y avisos comerciales 
Guías y extraccibn, de madera 
~Gufas de transporte : 
Extracci6n de grama y tierras 

1,280 
120 

1;8OG 
96 

~, 36 ~, 
660 

102,432 
75,OGO 
13,532 
1,3,000 

450 
200 .' 
250 

90,970 

23,390 
16,990 
11,790 

4,000 
l.,OOO 

200 
6,400 
3,500 

'2,000 
900 

0 
0 

1,250, ,~ 
1,~250 . 
1,250 

35,310 
27,010 

500 ',' 
100 

,200 
350 

18,000 
350 

1,000 
10 
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TASASE 
,Revicidn de vehic~ulos' 
,Traspaso de ~vehículos ,~ 
Inspecc~i&n de avalúos ~~, ~~. 
Permiso para venta noct~.l~icor x menor 
,Permïso para bailes ,y seren~atas 
Expedici6n de documentos ~~'~~ ~~ ~, 
Refrendo de Documentos ~-:~ 
Registros de Sotes y otros ~* 
Servicios de adm.de cobros y ~pf6Stemos 
INGRESOS OVARIOS . 
INGRESOS VARIOS 

~~Multas,,~ recargos e intereses 

li2.4.2.00 
1.2.4.2.09 
1.2.4.2.14: 

,,~~1.~2.4.2.15 
1,.2~.4.2.18 
1.2~~.4~.2.19 
1.2.4.2~.~20 
1.2.4.2;21 
l~i2.4.2.31, 
1.2.4.2.34 

~'~¡.2.6.~0;00~ 
~1.2.6'.0.00 
1~~.2.6.0.01 

~.~ 1.2.6.0.05 Repates en,general ,~ 
i 1.2.,6.0.10 Vigencias,expiradas ~~~ 

1.2.6.0,.11 Reintegros 
:~ ~1.2.6.0.999 &:ros ing,resos varios~~ : ~~ 

1.4.o.o;oo Saldo ‘en Caj~a y banco 

1~‘.4.2,.0.00 Disponible libre en banco ,' 

1.~4.2.0.00 Disponible ,libre en bencm 

1’.4.2.0.~01~’ Saldo Corriente 
'2.0.0~.0.00 Ingreso de~capital 

2.~1.~0.0.00 'Recursos del patrimonios ~~ 1 

_2~~~.1.~1.0.00 Venta~de activos 

2.1:1.1.00 Yenta de inmuebles '~ 

2.l.i.1..01 T~errenos~ 

'5,000 

-57 topo 
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PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 2002., 

CODIGO DETALLE DEL CONCEPTO RECOHENDADO....... --- 

~TOTAL PRESUPUESTO,FUNCIONAMIENTO 

575.0.1 ,DIRECCION Y"COORDINACION CENTRAL 

575.0.1.0.01 '. Legislac~ión Municipal 

575.0.'1.0.01.02 Consejo Municipal 

001 Personal Fijo 

002 Personal transitorio 

020 Dieta 

,030 Gasto de Representación 

050 Xi III Mes 

115 Telecomunicaciones '- 

120 Impresih,EncuadernaciBn y otrosí 

~130 ImformaciBn'y publicidad 

,141 Viát~ico dentro del país 

151 Transporte dentco~del pah 

172 Servicios Especiales 
l81 Mantenimiento y rep.de Edifici0,s.a 

182 De maq.y otros equipos, 

275 Utiles y mat.de bfikitia 

340 Equipo de',oficina 

350 klobiliario'de oficina 

37~0 Maquin.y equipos vario&, 

,646 Municipalidad 

651 Cuota Patronal de S.S. 

652 Cuota Patronal de Seg.Educativo 

653 Cuota Patronal de,Riesgo Prof. 

654 Cuota PBtronal~de, F.Compl. 

659 Otras contribuciones 

930 Imprevisto 

ADMINISTRACXON MUN~ICIPAL 

575.0.1.0.0.2 ALCALDIA MUNICIPAL 

575.0.1.0.02.01.001 Personal fijo, 
002 eersonal trans,itorio 

400,000. 

130,~297 
7,000.. 

'350. 

22,880 

,,4,200 
cl% 

2,000 

245. 
0 

50. 

lCr900 
5q.00 

~,245. 

300 

700' 

'0 

50. 

500. 

52,800. 

9fO. : 

123. ~~ 

17i?. 

0 

15,582. 

750. 

102,059.00 

44,280 
1,200 
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.t 

003 

030 

050 

109' 

111 

.11,4 

115 

120 

141 

151 

181 

182 

183 

,192 

201 

22,l 

224 

243 

2~59 

261 

273 

275 

2@0 

340 

350 

370 

~524 

611 

639 

641 

651 

652 

653 

654 

930 

Personal contingente 

Gasto 'de Rep??esentac:.ón 

X III Mes ,~ 

Otros alquileres 

Agua 

EnergZa Elec,trica 

Telecomunicaciones 

Encuadernacion,Impresibn y otros 

visticos dentro del paIs 

Transporte dentro del PaIs 

De edificios 

Mantenimiento y Rep.de maq.y otros 

Mant.y re,p. de mob.de ofi. 

Servicios.bdsicos 

Aliment.os para conmio humano 

,Die.sel 

Lubricantes 

pinturas colorantes y tintes 

Otros mat.de con~strurcion 

ArtSculos para raCepCi6n 

utiles de aseo y limpieza' 

Dtiles y mater. de oficina 

Repuestos 

Equipo de oficina 

Mobiliario de oficina 

Maq. y equipos VariOS 

Obras de restauracion 

Donativo a personas 

Otras sin fines de ,lucro 

Gobierno Central 

Cuota Patronal, de Seguro Social 

Cuota patronal de Seg.Educativo 

Cuota patronal de Riesgo prof~. 

Cuota patronal de Fondo Compl. 

Imprevisto 

5,700. 

3,900 

2,890 

1,000 

1,700 

6,000 

2,000 

200 

1,0cl0, 

500 

800,., 

eq'. 500 

250 

1 ,o,oo 

'750 

1,500 

200 

300 

~500 

2,500 

800 

2,000 

500 

1,500 

l>OOO 

700 

3,000 

1,000 

.' 0 

fl,880 

,5,287 

683 

967' 

0 

722 
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PLANIFICACION WINICZPAL " ~' 

575..'0.1.0.02. 141 

151 

275 

ViSticos dentro ,del país '~,: 

Transporte dantro del pase 

Utiles uy materiales de oficina 

575.Q.1.0.03 

001 

002 

030 

050, 

080 
,,: ,091 

115 

120 

141 

151 

162 

171 

1~81 

182 

221 

223 

,224 

232 

269 

275 

280 

297 

340 

'350 

619 

639 

651 

,652 

653 

TESORERIA ~UNIC~IPAL 

Personal fijo 

Personal Tranhtorio 

'Gasto de~r$epresentaciSn 

X III mes: 

Otros Servicios pehonales~: 

Cred. Rec. sueldos ', 

Telecomunicaciones 

Imp&siónr,ehc.y otros :, 

'Viáticos'dentro del ,paIs 

:Transporte:'dantro del país 

Comikiones':y~gaetos banctirios, 

Consultoriaq 

De, edificios 

De mtiquinariah y'otfos ~&uipo~ 

Diesel ,' '~' ~' 

Gasolina 1~ 

Lubricante 

papelerías ,~ 

Otrosí prbductos varios ::, 

Utiles y,hat.de of~icinas " 

Repuestos 

Pro&ctos'varios 

Equipo de oficina ,, :'~, 

'Mobiliario,, 9:' oficina 

Otras trhsferencias~, 

q;raS 'sin ,,f~ines :de" lucro 

Cuota de Seguro social ,~ Y 

Cuota patronales de S. Éduct. 

:Cuot,+ ,p++al,,,d,? Riesgo,, Prof. ,: 

150, 

JO0 

100 

93,082 

38i520 

550 

1,800 

2,510 

7,500 

0 

2,500 

,1,700 

50 

550~ 

200 

,100 ; 

200 : 

,400 

1,500 

1,200, 

200 

200 

4,200 

2,500 

2,000~ 

200 

" 1,500 

I 500' 

'~ 25,476 
2,UOO~~ 

3,825 

497 

695 



659 

575.0,1~.0.03. l20 
~' 141 

151" 

275 

340 

350 

575.0.2., 

,575.0.2.0.01.01' MERCADO 

001' Personal fijo " 

050 X g.11 Mes 
111,: Agua 

651,. Cuota1 patronal de Seg.socitil 

652, Cuota patronal de s.educ&ivo 

,653 Cuota,patronal de R.prof. 

575.0.,2.0.02.02 

001 

050 

111 

189 

221~ 

2?3 

224 

262 

280 

370 

'651 

Otras ctintribuciones ~' 
8~ 

'2,000 

AUDITORIA MUNICIPAL 2, 

Impresih ,Enc.y otros 175 

Viaticos dentro del pais 600 

Transpokte dentro del pais 300 

Utiles y mat.de oficina 250 

Equipo de oficina 200 

Mobil~iario de oficina 500 

SERVICIOS MUNICIPALES 

ABASTECIMIENTO 

1r.081' " 
', 063~ ', 

1,063 

PASEO Y ORNATO 
. 

PARQUE.9 ,JARDINES Y.CENENTBRIO ~', 

Sueldo fijo 

X III Hes 

AgÚa 

Otros mantenimientos~y reparaciones 

Diesel 

Gasolina 

lubrica~ntes 

He*ramientas e instrumentos 

Repuestos 

Maquinarias y eq.varios 

Xuota patronal de Seg. Social 

,~025. 

!,400~ 

200 ::: 
96 

280. 

36~ 

51 

3,018 : 

5 , 280 "' 

Irso 

192 

500 

;5OO 

10, 

100 
100' ~, 

1 I 000 
1,000 

615 



652 

653 

~001 

002, 

050' 

,114 

141 

'181 

211 

273 

275 

,350 

651 

,652 

'653 

Cuota,patronal a: Seg.Educativo, 

Cuota~~patronal,Riesgo Prof. 

ADMNISTRACION DE JUSTICIA 

CORREGIDURIAS Y LEGAL ~, 

sueldo fijos 

Personal fijo 

X III Mes 

Energía, Electrica 

Viaticos dentro del pais 

De~~edificios 

Acab&'textil 

Utiles de aseo y limpie~za 

Utilks y mat;de oficina 

Mob.de oficina 

Cuota patron&l,de Seg.Social 

Cuo,tq patronal de S.Educàtivo 

Cuota,patronal~de R.prof. 

t*** 

,, ,' 

80 

111 

,53,456.00 

'53,456.OO 

140,3~20 

600 

" 3,461 

200 

100, 

600 

250 

50 ~: 

450 

600 

:5,290 

615 

920 



001 sBc.~O 4w.w 4oo.w 
w sue s-IA 250.00 250.00 
-~ 

TOTAL ~650.00 ~’ ~~ 650.00 

ALCALDIAPIUNICIPAL 

1.200.00 

350.00 

275.00 

~260.00 

2w.w ~, 

‘~ 20.00 200.00 

220.00 

225 .w 

25O.w 

le5.W 

~, 14o.cKl 

4~,ew.W 400‘00 350.00 1’ 

3,cKx:.OO 250.00 ~~ i-- ~~ ,’ 

- 
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M-DE#YFw 
MNECCION DE PJESUPUESTO DE LA NACIDN 

CDON9NAClDNY- MuNlc!PAL 

MUfdX’ID DE OHAME 

CZ? 
a23 

._ 

-’ - 
-’ _- . 

- -r 

CoRREGWaMAE 

COftREGDEBEJUsO 
CORREGWC&SUYA 
CQRNEGDEaRGaNA 
CoRREo.saAIREs~ 
CONNJEGDESONA 
WNNEG. DE .mJAuCES 
CORREGDEWAS 
CDNREGDEm \ 

,CONREGDEUWJO 
CORNEG DE P. CHAME 
SlimE CDRG. CHME 
3EC.E coraa BEJUCO 
SEC.&MECOKQCABUYA 
SECM CORG GolmoNA 
sEc.DEcoRGaAiREs 
sEC.M coRwsoNA 
SECDE cDRc& UJALICES 
SEC.DEwuJAs 

A1o.w ,’ :., ~, 
ñK).W 
2ww 
2w.W’ 

,~zoa00’ 
=0-w- - 
í?ww 
2w.w 
2W.W 
2w.w 
200.00 
lW.ocj 
18o.w 
140.00 
14o.w :' 

140.w 
14aW~ 
1aa. 
14o.w 

2so.W”~ 
@o.w-:i -, 

:~wo.w,~ 
2w.w 20.00 

,2#swo 20.00 
f633.00~ qo.00 

< 
,200.w ‘, 
2w.w 0.00 
2m.w ,aw 

.22O.W 
220.00 MI 
44o.w 
44s.v 

- - 

2w.w 
200.00 
200.00 
2W.W 
2W.W 
2OV! 
200.00 
200.00 
2w.w 
200.00 
2W.W 
lW.cro 
160.w 

,140.w 
140.00 
140.w 
14o.w 
140.00 
140.00 

L 

.% r 

27looicl 
2#xxio 
2,4W.w 
2.4W.w 
mKl.w 
2,400.w 
2400.W 
2,400.w 
2,400.00 
‘2,400.W 
2,400.w 
1,920.W 
1.92o.w 
1,6ao.w 
1 ,wo.w- 
1,6ww 
1.qo.w 
1,680.w 
l,WO.W 

- - 

2w.w 
2W.W 
200.00, 
2oo.w 
200.00 
200.00 
200.00 
200.00 
200.00 
200.00 
2oo.ocj 
16o.W~ 
160.00 
140.00 
140.00, 
140.00 
140.w 
140.00 
14o.w 

~.3,WO.W 
3,@Jo.w - 
3mo.oQ 
3,6(x).00 

gzl 

2,400.w 
2,400.w 
2,400.w 

2,840.w 
2@lO.W 
awm. 
4=w 

200.00 
2C4.W 
200.00 

‘550.00 

0.w 
0.w 

. . 

- - 

2W.W 
2w.w, 
2oQ.oc 
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Pinarn& 6 de !&zo d e~‘n :o rn~ i ny a íd 0 ‘~~~7899, de 3 de febrero Ln FLOR. Vendido a ,~~CON VItiTi 6~ LA ,,~? : c : 
de 2002 NOVEDADES TATA; de 1875, capital de B/ la sociedad ALOJA- SCClCI,~t$I: 293631 

AVIX:~ ubicado en Avenida .2;000.00. MIENTOS, S.A.” ~~ CEti?FICA:’ : ~’ 
En ctiinplimiento tiI de Las Américas; Gustavo Adolfo L- 479-931-71 Qu~B ola Fu~nda,cibm~~~, 
Arilculo 777 del EdifiCio ~Galeríak Botacio Montalvo .~:Segunda publicacibn ~YEMA FOUNDA- ~, ~,: 
Código, de Com&cjo ‘~ Otero, La Chorre&, a Céd. ,NP 9-31-919~~ ~~ __ ~’ TION (qri ingl<s)~ 
aviso ea! púl$co en la~sefiora VIELKA 1. L- 479-884-19 yEMA STIFTUNG 
genkr~al que che AGUDO ~~8. con Segunda publicación ~~~ ~AVISO (en alen-&i) YEMA 
traspisado~ el cédula de ident~idad En cumplimiento del FUNDACWN ( en : 
est~ablecimie~nto personal n@ero 8- Aitículo 777 del ~’ espanolj, ~~ se 
comercial ~JARDIN 439-899. .~ AVISO Códig&de Ctimercio, entiuentfa registrada 
~IMPERIAL~’ ” con Atentamente. Para los efectos ddl se hace del ene la Ficha: 1344~, 
Licenc~ia Tipo B y ~Cristobalina P.~de~ :Art,ículo~ 777 def ~:cOntiimientOpUbliCO @@fo:, 8t5,, Imagen: 
Registro~:~ ll 85 Chang : Código de Comercio, oque el señora ZHEN ,~ 13 ,desda~el cincos de ,, ,, 
ubicado en el Valle de 9-86-932 se hace del PEI Lf&f CHAO. Con octubre: : de mil 
Antón, a la senora~ L-479-853-22~~ conocimiento del cédula de identidad novecientos noventa’~ 
GRICELDA DDE Segunda publicki6n : püblico que MARTIN personal 
CASTILLO:~ 

NP E-8- coy ocho, en la secció~n 
con ALBAY CIA., S.A., y ~52422; actuando en d& ~Eundaciones~ de mi 

cédula número 2-84,- EMPRESAS ALBA; ~. nombre Propio, :he; ,lnt$& @vado.~~ :~ ~~’ 
1891. ‘~ ‘~ AVISO AL PUBLtCO S.A., chan vendido a vefidido ~. DISUELTA ~‘: ‘, 
L-479-919-33 .~ ~ :: Por este niedio. MMCPANAMA,S.A. esta~bl~ec,imiento E xpedidp,y firmados: ,:‘~ 
Segunda~pu,blicacidn cqmunicoalp~blicoy~ su inventario de cago mm e r c 1 a 1 en, la ciudad~ DDE ,~ 

en’cumplimiento del piezas de repuesto,~ d eón o,m i n’a d o panamá.~,$ primero ~~ 
,, Artículo 777 de~l T mobiliario, equipo dey LAVAhnATfCD Y de marzi de doi mii 

AVISO ~: Códigode~Comercio, Pficinas y otros i ~~~~~~: i 0 ~do$ a lis ¡!:3 lJ53.3 : ‘~ 
:De acue@o~:a lo~que ~qtie~,he vendido ,kl bienes muebles. ~~ : ’ A.M. jo 
establece el Artículo establecimi~ento L-479-948-18 ~’ ,~ ubibado~en la C?fl? NOTA:E+t~ce+tifi;a~~ 
777 del Código de C o m e ir c ,i ,a~ l Segunda publicación~ 11 y Ave. Federldo 
Comeiiio atiunbiti al di e n o m i ny ,a~~d ~0 

ción pag6 derechos 

,público que tiediânte “ABARR~OTE~RIA ~~ 
.~o$n$~~~c$fp~ poro un r/alor~~de~~BI 

.3Q;OO, comprobante 
esciiturä pública ISAURA”, :ubicada Panamá. 06 de WJ cbn cddul~a de NP~293631. Fecha: 
número 1130 de 19 en la ‘Avenida marzode2002; 
defebrero’d8~2002de C e n t Ra a ;~l, , AVISO ~~ 

;$;;dSald 5;:;‘;; : ,‘01/03/2q02’(DECA), 

la Notaría Qu~inta del c o r ríe g i m i e n t o rc~n cumplimiento COJ-~, marzo di 2002. : O~~$?T~~~~~ 
Circuito de~Panam6 Cabecera, distrito de el Articulo 777 del Zheh, Pei Liu Chao 

C4digo de Comercio : Cédula E-8-52422 
~, -Ceritificador : ~; ,~ 

he ,vendido .el ~‘Río de Jesús, con L-~479-867-50 
establecimiento :~licencia comercial se cancela por venta L- 479-974-50 

$ ~~ el,negocio PENSIDN~ ~Pritiera publicaci6n ,, i Unica p~~lic~~ió,n 1~ 
x o m e, r.~.c ir al I tipo Bi registro N 

., ,. 
~~~:~L 
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REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 10, 
DARIEN 
EDICTO 

NP LP-01 -2082 
El suscrito 
f u n c i 0 n al r i 0 
.sustanciador de la 
Diraccibn Nacional 
de Reforma Agraria; 
en la prevmcia de 
Dari6n al público. 

,HACE SABER: 
Que el señor, (a) 
RITA KOJIRA DE 
ALVARADO, vecino 
(a) de Río Congo 
corregimiento de 
Río Congo, distrito 
de Chepigana, 
portador, de la 
cédula de identidad 
personal NP 5-3- 
823, ha solicitado a 
la ‘, Dirección 
Nacional de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud 
Nc 10-189, según 
plano aprobado Ns 
501-07-1101, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con 
una superficie de 57 
Has. + 9424.64 M2, 
ubicada en Josefa; 
corregimiento de 
Río Congo, distrito 
de’ Chepigana, 
,provincia de Dar¡& 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Camino, 
quebrada La Poza. 
SUR: Rita Kojira 

Alvarado. 
ESTE: Rita Kojira’ 
Alvarado. 
OESTE: Camino. 
Para los ,efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visíble. de este 
Despacho, en la 
Alcaldfa del distrito 
de Chepigana o en 
la corregidurfa de La 
Palma y copias del 
mismo ,se 
entregaran al 
interesado paraque 
las,haga~publicar en 
los 6rganos de 
p u b I i c f d a d 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el, Art. 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vi’gencia de 
quince (15) días a 
partir de la última 
publrcacidn., 
Dado en La Palma, 
DertBn, a los 5 días 
del mes de febrero 
de 2002. 
INOCENCIA JULIO 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. EDUARDO 

QUIROS 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 479-856-07 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO,DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 10. 
DARIEN ,’ : 
EDICTO ” 

N” LP-1 5-2002 : 
El suscrito 

funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma 
Agraria,, en la 
provincia de Dar¡& 
al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
ARCENIA RAMOS 
ESPINOSA, vecino 

e de Quebrada 
M ue r t o, 
corregimiento de 
Cabecera, distrito 
de Chepigana, 
portad,or de la 
cédula de identidad 
personal Ns 6-57- 
,89, ha solicitado a 
la ~, Dirección 
Na’cio~nal de ., 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud 
N” ,~ 5-123-2000, 
seg,ún plano 
aprobado Ng 500- 
01-0808, la 
adjudicación a títulos 
oneroso de una, 
parcela de, tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con 
una superficie de 21 
Has. + 4735.00 M2, 
ubicada 
Quebrada fvlue~r~~ 
corregimiento de 
Cabecera, distrito 
de ~ Chepigana, 
provincia deDarién, 
comprendida 
dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Basilio 
Gómez Carrasco, 
Catalino Pérez 
González. 
SUR: Camino hacia 
otros lotes, Catalino 
Perez Gonzalez. 
EST,E: Camino 
hacia otros lotes. 
OESTE: Catalino 
Pérez González. 
Para los efectos 
legales se fija este 

Edicto en lugar 
visible de este 
Despacho, en la 
Alcaldfa del distrito 
de Chepigana o’en 
la corregiduría de 
Santa Fe y copias’ 
del mismo se 
entregaran al- 
interesado para que 
,las haga publicar ene 
los ,clrganos de 

$ u b I i c i d a d 
corresp,ondientes, 
tal como lo ordena el 
Art: 188 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días 
a partir de la última 
publicaci6n. 
Dado en Santa Fe, a 
los 14 días del mes 
de marzo de 2000. 
JANEYA VALENCIA 
Secretaria Ad-Hoc 

ING. EDUARDO 
QUIROS 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 479-859-40 
~Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE. 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 10, 
DARIEN 
EDICTO 

NP LP-15-2002 
El suscrito 
funcionar¡‘0 
sustanciador de la 
Dirección Nacion,al 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de, 
Darién al público. 

HACE SABER: 
Que el senor~ (a) 

CELINDA BARRIA 
DE ,CASTRO, 
;c;ot Jal, (de 

corregimiento de 
Metetí, distrito de 
Pinogana, portador 
(a) de la cedula de 
identidad personal 
Ng 7-700-1702, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma 
Agraria, mediante 

solicitud N” lo- 
,0452-98, según 
plano aprobado NP 
501-18-1148, la, 
‘adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldíà Nacional 
adjudicable, con 
una superficie de 
35 Has. + 559887 
M2, ubicada en 
Qda. Cañazas, 
corregimiento, de 
Santa Fe, distrito 
de Chepigana, 
provincia de 
D a r i en, 
comprendida 
dentro de los 
siguientes linderos: 
Globo”A”27Has.+ 
4455.85mc. 
,NORTE: Carretera 
de tosca de 5.00 
Mts. 
SUR: Paulino Díaz. 
ESTE: Alberto 
Barrios. 
OESTE: Camino de 
10.00 Mts. y Jacinto 
Garcia Jaén., 
Globo “B” 8 Has. + 
1143.22 mc. 
NORTE: Jacinto 
García Jaén y 
camino. 
SUR: Elías Vega. 
ESTE: Camino de 
10.00 Mts. 
OESTE: Andrés 
Guerra. 
Para los efectos 



ti” 24$J8 Gaceta oficial, lunes 11 de marzo de 2002 21 

legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
Despacho, en la 
.oilcaldia def distrito 
de Chepigana o en 
Id corregiduría de 
Santa ,Fe y copias 
del’ mismo se 
entregaran al 

’ interesado para que 
las hage publicar en 
los órga’nos, :de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
et Art. 108, del 
Código Agrar~io. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Santa Fe, 
Darién, a los 2.5 días 
del mes de enero de 
2002. 

JANEYA 
VALENCIA 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. EDUARDO 

QUIROS 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 479-859-24 
Unica 
pub!icación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 10, 
DARIEN 
EDICTO 

Nb? 1 g-2002 
El Suscrnto 
funciona~rio 
sustanciador de la 
Direccion Nacional 
de Reforma Agrada, 
sn la provincia, de 
Darién al público. 

HACE SABER: . 
Que el seriar (a) 

F’A U S T I N 0 Código Agrario. 
C A S T R 0 Este Edicto tendra 
ESPINOSA, vecino una vigencia de 
(a) de Santa Fe, “quince (15) días a 
corregimiento de partir de la última 
Santa Fe, distritode publica&%. 
C h e p i g,a ri a ,~ Dado en Santa Fe, 
portador (a) de ola Darién a los 25 días 
cédula de identidad del mes de enero de 
personal Ns ‘7-68- 2002. 
792, ha solicitado a JANEYA 
la Dirección VALENCIA 
Nacional de Secretaria Ad-Hoc: 
Reforma Agraria, ING.,EDUARDO 
mediante solicitud QUIROS 
NE 5-540-00, según Funcionario 
plano aprbbado Ns Sustanciador. 
501-16-I 135; la L-479-660-01 
adjudicación a título Unica 
oneroso de.~ una. publicacion ‘R ‘, 
parcela de tierra 
Baldía Nacion’al ‘~ 
adjudicable, con REPUBLICA DE 
,una superfickde 86 PANAMA 
Has. + 1002.85 M2, MINISTERIO DE 
ubicada en~P¡ñaHto, DESARROLLO 
corregimiento de AGROPECUARIO 
Santa Fe, distrito de DIRECCION 
Chepigana; NACIONAL DE : 
provincia de Darién, REFORMA 
comprendida dentro AGRARIA 
de los siguientes REGION 10, 
linderos: DARIEN 
NORTE: Horacio EDICTO 
González y Arte; ” N*20-2002 
Rodríguez. Ele suscrito 
SUR: Faustino f u n c i o n a ri o 
Castro, servidumbe. sustanciador de la 
ESTE:, Tierra Dirección Nacional 
n-a c i o n a I , deReformaAgrar¡a, 
manglares. en la ~provincia de 
OESTE: Ramiro Darién al público. 
Camargo. HACE SABER: 
Para los efectoe~ Que el señor (a) 
legales se fija este A L C I B I A D E S 
Edicto en lugar RO’D,RIGUEZ, 
visible de este vecino (a) de 
Despacho, en la Punuloso, 
,Alcaldía del distrito corregimiento de 
de Chepigana o en Metetí, distrito de 
la corregiduría de ~Pinogana, portador 
Santa Fe y copias (a) de la codula de 
del mismo se identidad personal 
entregarán al NP 7-76-812, ha. 
interesadoparaque solicitado a la 
las haga publicar en Dirección Nacional 
los órganos de deReforma Agraria, 
p u b l i c i d a d mediante solicitud 
correspo,ndientes, N” 5-559-00, según 
tal como lo ordena plano aprobado Nc 
el Art. 108 del 502-08-l 138, la 

adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con 
unas superficie de 
199 Has. + 8,942.66 
M2,, ubicada en El 
Oso y Nicanor 
Abajo, 
corregimiento de 
Metetí, distrito de 
Pinogana, provincia 
de Darién, 
comprendidadentro 
de los sigukntes 
linderos: 
NORTE: Río Oso y 
Noris Nereida Cruz 
Samaniego. 
SUR: Rio Nicanor. 
ESTE:. Camino de 
tierra. 
OESTE: Feliciano 
Otero. 
Para los efectos 
legales se fija, este 
Edicto en lugar 
visible de este 
Despacho, en la 
Alcaldía del distrito 
de Pinogana o en~la 
corregiduría de 
Metetí y copias del 
mkmo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes. 
tal como lo ordena 
el Art.~ 108 del 
Código .Agrarfo. 
Este Edicto tendrá 
una ~vigencia de 
quince (15) días a 
partir ,de la ultima 
publicación. 
Dado en Santa Fe, 
Darten a los 25 dias 
del mes de enaro de 
2002. 

JANEYA 
VALENCIA 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. EDUARDO 

QUIROS 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 479-860-69 

Uniw. 
publicacion R 

REPUBLICA DE 

MfN%$ DE 
DESARROLLOS 

AGROPECUARIO 
DIRECCIQN 

NACIONAL! DE 
REFORMA 
AGRARW 

REGION $0, 
DARIEN 
EDICTO 

N” 27-20132 
El suscrito 
funcionlario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria,’ 
en la provincia de 
Dar¡& al público 

HACE SABER: ~, 
Que ,el señ,or (a) 
SECUNDINO 
SANCHEZ, $ecino 
(a) de Agua/ Buena 
Ns 3, corregfmiento 
de Metetí, distritode 
Pinogana, portador 
(a) de la cédula ‘dey 
identidad personal 
NB 6-32-296, ha 
solicitado ~ a la 
Dirección .Nacional 
de ReformaAgraria,’ 
mediante solicitud, 
NQ 1 O-2939-94,’ 
según plano 
aprobado Ng 501- 
08-I 170~, la. 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcéla de tierra 
Baldía Nacicnal 
adjudicabfel ,ccn 
unasuperftcte de’79 
Has. + 6482.31 M2. 
ubicada,en Agua’ 
Bue,na N” 3. 
corregimiento de 
Metetí, distrito~de 
Pinogana, provincia 
de Darién. 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Secundino 
Sánchez Y 



', 22 

Marcelino Coba. 
SUR. Camino de 

~~ ~:0.00 MS. 
ESTE: Camino de 
10.00 Mts. 
OESTE:, Marcelino 
Coba, Gda.~ def 
:Medio. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto ;en lugar 
visible de este 
Despacho, en, la 
Alcaldía ,del distrito 
de Pinogana 0 en la 
corregiduría de 
Metetf y copias del 
mismo se 
entregarán ,al 
interesado para que 
las hage publicar en 
los órganos de 
p~u b l itc i dúa d 
correspondientes, 
.tal como~lo ordena 
el, Art. 108 del 
Cbdigo i Agrario. 
Este Edicto tendra 
una vigencia ,de 
quince (15) días a 
partir de: la última 
publicación. ‘~~ 
Dado en Santa Fe, 
Dar¡& a los 21 días 
del mes de febrero 
de,2002. ,~, ~’ 

JANEYA, 
VALENCIA 

Secretaria Ad-Hoc, 
ING. EDUARDO 

QUIROS 
Funcionario 

Sustanciad& 
L-, 479-860-27 

jJnica ,~ 
publicación R 

Gacëts'Oficial,luneslldemanode2002 

El ,‘: suscrito Edicto en lugar~ 
f u n c i o’n a r,i o visible de este 
sustanciador de la Despacho, en la 
Dirección Nacional Alcaldía del distrito 
de Reforma Agraria; de Pinogana o en fa 
en la provincia de corregiduría’ de 
Dar¡& al público. Metetí y copias de! 

HACE SABER: mtsmo~ se 
Que el señor (a) entregarán al 
D I D I M 0 interesadopare que 
R 0 D R I G U E 2 faahagapublicaren 
GOMEZ. vecino (a)~ 10s~ órganos de, 
de Agua Buena Nc p u b I i c i d a d 
3, corregimienfo de correspondientes, 
Meteti, distrito de tafcomo ,lo ordena 
Pinogana; portador el : AH. 108 del 
(a) de la cédula de Código Agrario. 
identidad personal IEste ~Edicto tendrá 
NQ6-79-216 y JOEL~ una vigencia de 
RODRIG~UEZ quince,(15) días a 
GOMEZ, portador partir ,de’ la última. 
de la cédula de publicación. 
identidad personal Dado en,Santa Fe, 
NQ ‘6-81-994, ha Darién a los 21 días 
solicitado ‘a la del mes ,de febrero 
Dirección Nacional de 2002. 
de Reforma Agraria, JANEYA 
mediante solicitud VALENCIA 
NP 5-350-01, según Secretaria Ad-Hoc 
plano aprobado Nc 
501-08-1171, la 

fNG.‘EDUARDC 
QUIROS 

partir de la última 
publfcacion. 
Dado en Santa Fe, 
Dar¡& a ,los 6 días 
del mes de mayo de 
1999. 

JANEYA 
~VALENCIA 

Secretaria Ad-Hoc 
ING.,EDUARDO 

QUIROS 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 479-889-08 
U,nica 
publicación R 

adjudicación a título z:Funcionario ‘~ 
oneroso ‘de una Sustanciador 
parcela de tierra L-479-860-19 
Baldía Nacional Unica ~, 
adjudicable, con publicación ‘R 
una superficie de 
167 Has. +,0357.36 
M2, ubicada e,n REPUBLICA DE 
Agua Buena NB 3, PANAMA 
corregimiento d,e MINISTERIO DE 
Metetí, distrito de ,DESARROLLO 
Pinogana, provincia AG:ROP,ECUARIO 
de ,Darién, DIRECCICN 
comprendida dentro NACIONAL DE 
d’e’ los siguientes ,REFORMA 
linderos: AGRARIA 
NORTE:. Rogelio REGION 10, 
Guerra y camino de DARIEN 
10.00 Mts. EDICTO 
SUR: Federico N” 39-9,9 
Guerra y Diógene El suscrito’ 
Moreno. funci’onario 
ESTE: Camino de sustanciador ,de ,la 
1o;oo Mts y Dirección Nacional 
Didgene Moreno. de Reforma Agraria, 
OESTE: Rogelio en la provincia de: 
Guerra y Federico Darién al público. 
Guerra. HACE SABER: 
Para ~10s ;efectos Que, e~l sehor (a) 
legales se fija este G E ~0 .v~ Al N Y: 

C i ST:JbL L 0: 
BERRIO, vecino (a) 
de Santa Fe, 
corregfmtento de 
Cabecera,,, distrito, 
de Chepigana, 
portador (a) ‘de la 
cedula de identidad 
personal NE ,8-259- 
fl3;.ha sokitado a 

Direccidn 

Reforma Agrarc’ 
Nacional 

mediante solicitud 
Ne lo-3205 según 
plano aprobado Nc 
,500-01-0582, la 
adjudicación a tituto~ 
oneroso de una 
parce~la de tierra 

: Baldià, Nacional 
adjudicable; con 
una superficie de ‘0 
Has. + 1864.73 M2,~ 
ubicada en Zapallal; 
corregimiento de 
Cabecera, distrito 
de Ch,epigana, 
provincia de Darién, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Carretera 
Panamericana. 
SUR: Río Zapallal. 
ESTE: Isidro 
Campos. ; 
0 E OS ‘T E : 
Servidumbre. 
Para los efectos 
legales se fijar este 
Edicto en lugar 
visible de este 
Despacho, en la 
Alcaldía del distrito 
de Chepigana o en 
la corregiduría de 
Santa Fe y copias, 
dele mismo se 
entrega~rán .~ al,~ 
interesado para que 
las haga publicar en 
10s~ órganos~ dey, 
publ,ic’id~ad~ 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el Art. 108 ,del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendra 
una vigencia de 
quince (15) días a, 

w 24Joíi 

REPUBLICA DE 
,PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
PREFORMA 

; ~AGRARIA ‘~ 
‘, REGION 10, 

DARIEN 
~’ EDICTO 
N 28-2002 

REPUBLICA~DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE, 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
,DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 10, 
DARIEN 
EDICTO 

N” 114-2001 
El suscrito 
funcio’nario 
sustanciador de la 
Dirección ,Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Darién al públkzo. 

HACE SABER: 
,&;;;señor, (a) 

JOSE 
C H A V. E Z 
GONZALEZ, vecino 
(a) de Tocumen- 
B~e l en , 
corregimiento de 
Tocumen, distrito de 
,Panamá, portador 
(a) de la cédula de 
identidad personal 
Nc 6-46-2031, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud 
N” 10-1354-96, 
según plano 
aprobado Nc 5Ol- 
16-1113, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 

. 
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publicac¡,, 
correspondientes, 
tal ,wmo~lo ordena 
el Art. ~108 ~del 
C6digo A~grario. 
Este Edicto tendrA 

” una vigencia de 
quince (15),, días a 
pertkde su última 
publicaciõh. 
~Dado en David, a 
los 18 días del mes 
de febrero de 2002. 

LIDIA A. ,DE 
VARGAS, 

Secretaria Ad-Hoc 
SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Ziustanciädor 
L- 479-476-83 
Unica - 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO,, 

NP 123-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador DDE la 
Direccion Nacional 
de Reforma Agraria 
del Miriisterio de 
Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de 
Chiri$uí. 

HACE SABER: 
Que el señor.(a) 
E’L I,E~C E R 
E ,N R I Q U E 
SAMUDIO 
CAB~ALLERO, 
vecino (a) del 
corregimiento de 
Santa Marta, distrito 
de Bugaba, 
portador (a) de,la 
c6dula de identidad 
personal NP 4-92- 
516, ha solic?ado a 

la Dirección~ de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud 
NQ ,4-0192-96, 
según plano 
aprobado NP 405- 
0a-i 7370, la 
adjudicación atítulo~ 
oneroso de una 
parcela, de tierra 
Baldfa Nacional 
adjudicable, con 
una superficie de 3 
Has. + 0268.28 M2, 
ubicada ‘len la 
localidad de 
Bij~agual, 
corregimien-, de 
Santa Maria, distrito 
de Bugaba, 
provincia DDE 
Ch i r i q u I , 
comprendida dentro 
de, los siguientes 
IiFderos: 
NORTE: María 
Elidia Gonzklez y 
calle. 
SUR: Silvestre 
Vargas. 
ESTE: Calle y 
Silvestre Vargas. 
OESTE: Alberto 
Quiel Santamaría. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar 
wsible de este 
Departamento, en 
la Alcaldía be 
Bugaba o en Ia. 
corregiduría de 
Santa Marta y 
copias del tiismo se 
entregar& al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los ‘órganos de 
publicaci6n 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el, Art. 108 del 
Códigb Agrario. 
Este Edicto tendrA 
una vigencia DDE 
quince (15) dfas a 
partir .de~ su última 
publicación. 
Dado en David, a 
los 18 dias del mes 
de febrero de 2902. 

LIDIA A. DE Canas Gordas, 
VARGAS distrito de 

SecretariaAd-Hoc Renacimiento, 
‘SAMUEL E. cuyos linderos son 
MORALES M. los,siguientes: 

Funcionario NORTE: Lucio 
Sustanciador Sánchez Jiménez. 

L- 479-459-74 SUR: Camino. 
Unica ~~~ ESTE: : Lucio 
publicación R Sánchez JimBnez. 

OESTE: Lucio, 

REPUBLICA DE 
Sbnchez Morales. 
Y un8 superfi@e~de: 

PANAMA Globo 8: 1 Has. + 
MINISTERIO DE 9128.14, ubicado 
DESARROLLO en Bajo ~Cerr6n, 

AGROPECUARIO corregimiento ,de 
DIRECCION Cañas Gordas, 

NACIONAL DE distrito 
REFORMA 

ge 
~Renaci,miento, 

AGRARIA 
RÉGION 1, 

‘quyos linderos son L 
IoS siguientes: 

,CHIRIQUI NORTA: Camino. 
~. EDICTO suq: Edgar 
Np 125-2002 Miranda, Francisco 

El suscrito’ Víque,z, 1 iraimo 
f u’ n c i o n a r i o Lbpez,~ Salvador 
sustanciador de la Yanguez 
Reforma Agraria del ESTE: 
Ministerio de Stinchez Jimkr~.” 
D .e s a r r o I I o OESTE: Camino y 
Agropecuario de Edgar Miranda. 
Chiriquí, al público; Para efectos legales 

HACE SABER: se fija el presente 
Que~el seiior (a) Edicto en kgar 
C A R L 0 S visible de, este 
E N R I Q U E Despacho, en la 
S A N C H E 2 Alcaldía de 
MORALES, vecino Renacimiento o et¡ 
W del la corregiduria de 
corregimiento de ‘Cañas Gordas y 
Re,n~acimiento, copias del mismo se 
distrito de etitre~garán; al 
DAR e n a c i m i e n t o , interesado para que 
portador (a) de la las haga publicar en 
cédula de identidad los órganos de 
personal NE 4-236- ..p u b l i c i d’a d 
651,, ha solicitado a correspondientes, 
la Dirección de tal como lo ordena 

.Reforma Agraria, el Art. 108 del 
mediante solicitud Código Agrario. 
Nc 4-0140-01, la Este Edicto tendrA 
adjudicaciónatítulo una vigencia de 
oneroso de dos (2) ~quince (15) días a 
globos de terrenos partir de su última 
adjudicables, de publicación. 
una,superficie de: Dados en David, a’ 
Globo A: 2 Has. + los 20 días del mes 
911.81 M2, ubicado de febrero de 2002. 
en Bajo Cerrón; LIDIA A. DE 
corregimiento de ~VARGAS 

Secretaria Ad-Hoc 
SAMUEL E. 

MORALES M., 
Funcion&o 

Sustanciador 
L- 479-560-06 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE ~, 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPEC$JAR16 
DIRECQION~ 

NACIONAL~ DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 7, 

CHEPO 
EDICiQ 

NP a-7-42-2002 
El suscrito 
funci~onario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Panama. 
HACE CCNSTAR:~ 

Que el señor (a) 
R I C A,R D 0 
VARGAS ACOSTA, 
vecino (a) de Polín., 
corregimiknto de 
‘Cañita, distrito de 
Chepo,,portador (a) 
de la cédula DDE 
identidad personal 
NG 7-40-803, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediantei solicitud 
N” 8-7;247-01, 
según .; plano 
aprobado NP 805 
04-l 5754, la 
adjudicac& a título 
oneroso; de tina 
parcela ube tierra 
Baldía Nacional 
adjtidkable, coti 
una superficie de 5 
Has. + 44%7.60 M2, 
ubicada ;en Los 
Mangueles, 
corregimiento de El 
Llano, distrito de 
Chepo; provincia de 
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CACERES 
Secretaria Ad-Hoc 
ING:SAMUEL E. ‘: 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 479-435-08 
Uflkl 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 
.,DE REFORMA 

AGRARIA 
REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

N” 120-2902 
El suscrito 
fu n c i o’n a r-i 0 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
del Ministerio de 

,Desarrollo 
Agropecuario, en la, 
provincia de 
Chiriquí. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
VALENTIN LOPE2 
ARAUZ, vecino ,(a) 
del corregimiento 
de San Pablo Viejo,, 
distrito de David, 
portadcr (a) de la 
cedula de identidad 
personal Ng ,4-270., 
649, ha solicitado a 
la ,Dirección dey 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud 
N” 4-0691-01, 
según plano 
aprobados NP 408- 
10-17299,, la 
adjudicackkxa títuto 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Na,cional 
adjudicable, can 
una superficie de ,O 
Has. + 173~1.61 M2; 
ubicada en la 
localidad de San 
Pablo Viejo ~ Arriba, 

Ga&á ‘Oficial, lunizs 11’de;tiarzo de 2002 .~ 

corregimiento: de, 
San Pablo Viejo, 
distrito de David, 
provincia: de 
C h i r i’q ,u í,, 
comprendida dentro 
de los ,siguientes 
linderos: 
NORTE: Valentín 
López y Angel 
López 
SUR: Vereda ‘y 
carretera. 
,ESTE: Vereda. 
OESTE: An’gel 
López. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en:~fugar 
visible de este 
Departamento, en 
la Alcaldía de David 
o en la corregiduría 
de San Pablo ,Viejo 
y copias del mismo 
se e’ntregarán al 
interesado para que 
las haga publicar,en 
,tos órganos, de 
p’u b I i c a c i ó n 
correspohdi’entes,, 
tal como lo ordena 
el Art. 108 del 
Código Agrario. 
gesten Edicto tendra 
un,a vigerrcia de 
quince (15) dias a 
partir de su última 
publicación.: : 
Dado en David, a 
los 18~días del mes 
de febrero de 20021 

LIDIA A.,DE ~ 
VARGAS 

Secretaria Ad-Hoc 
‘SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 479-453-60 
Unica 
publicación R 

,REPUBLICA DE 
PANAMA, 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO : 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA, 

AGRARIA 
REGION 1, 
CHIRIQUI 

EDICTO 
N” 121-2002 

gel suscrito 
f u n c i,o n a r i 0 
sustanciador de la 
Dirección~ Nacional 
de~Reforma Agraria 
del Ministerìo de 
Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de 
Chiriquí. 

HACE SABER: 
y;t~;l señor (a) 

.,, DANIEL 
S A,L 0 A~f4 A 
SALDAÑA, vecino 
Ca). del 
corregimiento de 
Cabecera, ‘distrito 
de Dolega, portador 
(a) de la cédula de 
identidad personal 
NE 4~-99-970, ha 

~solicitado’ a ola, 
Dirección’ de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud 
N” 4-0816-01, 
según aplano, 
aprobado N” 407- 
0’1~1~7114,~ la 
adjudicación~a título 
oneroso de, una 
parcela de tierra 
B,aldía Nacional 
adjudicable, con 
una superficie de 1 

‘Has/+. 2220 M2, 
ubicada en la 
localidad de Las 
C EI ,ñ a:‘s , 
corregimiento, de 
Cabecera, distrito 
dey ‘, Dolega, 
provincia de 
,C h ,i r i q u í , 
comp’rendida dentro 
de ~Iós siguientes 
linderos: 
NORTE: José 
Daniel Saldaña 
Saldaña. 
SUR: : María 
Florinda:Esoinoza. 
ESTE: Carretera. 
OESTE: ,José 
Daniel Saldaña 

..Saldaña. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar 
visible DDE peste 
Departamentos, en 
la Alcaldía de 
Dolega o’ en’ la 
corregiduría de 
Cabecera y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en ,’ 
los órganos de 
publicación: 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el Art. lo8 del 
Código Agrarios. 
Este Edicto tendrá 
una ,vigen’cia de,~ 
quince (1’5) días a 
partir de su última 
publicación.’ 
Dado en David, a 
los 18 días del mes 
de febrero de 2002., 

LIDIA A. DE 
VARGAS 

Secretaria Ad-Hoc 
SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario ‘, 

Su,stanciador, 
L- 479-476-91~ 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA,DE 
PANAMA” 

M~NISTER~O’DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA, 

REGION 1. 
CHIRIQUI~ 
EDICTO 

N” 122-2002 
El suscrito 
f u n c,i 0 n a r i 0 
sustanckdor de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
del Ministerio de 
D e s a r’r.o l I o 
Agropecuario, en la, 
provincia de 

N" 24,508 

Chirfquí. 
HACE SABER: 

Que el señor (a) 
JOSE DANIEL 
S A L 0 A Ñ, A 
SALDAÑA, vecino 

W ,del 
corregimiento idem 
Cabecera, distrito 
de Dolega,,portador 
(a) de~la cédula de, 
identidad personal 
N”~ 4-99-970, ha 
solicitado a ‘Ia 
,Dirección de 
Reform,a Agraria, 
,mediante solicitud 
,N” 4-0814-01, 
según plano 
,aprobado N” 407- 
01-17259.’ ,la 
adjudicación a título 
oneroso de, una 
‘parcela de tierra 
,Baldía Nacional 
adjudicable, con 
una superficie de 0 ‘~ 
Has. +:1975.0,30 
M2, ubicada,en la 
localidad de, Las, 
C a ñ a s ,‘~ 
corregimiento de 
Cabecera, distrito 
de Dolega, 
provincia de 
Chiriquí, 
comprendida dentr!? 
DDE los siguientes 
linderos: 
NORTE: Carretera. 
SUR: Germán 
Saldaña., 
ESTE: Alcaurte 
González. 
OESTE: Jose 
Daniel Saldaña 
Saldaña. 
Para~efectos legales 
se fijar el presente 
Edicto en lugar 
v,isible de, es@ 
De~partamento,~ en 
la Alcaldía de 
Dolega o en ,‘la 
corregiduría de 
,Cabecera y copias 
de’l mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
~10s órgano~s de 
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parcela de tierra Funcionario linderos: ‘,REGION~lO,: acceso. : 
Ba~ttlfa Nacional~ Sustanciador NORTE: Salvador DARIEN Para los efectos 
adjudicable, con L- 479-859-74 G,utiérrez EDICTO legales~se,~fija; este ‘~ 
una superfi$ie de; 1 Unica Carrete~r’i ~NP 127:2001,~.~ Edicto en l’ugar 
Has. + 0959.40 &l2,~. publicaci6n R Panamericana. El ~~ suscrito visible de ~‘este 
ubicada en, Puerto SUR: ,Domingo fu i c i o n a r i 0~ Despacho, en la 
de Santa ~,Fe; López y Alejandro sustanciador de la ~~Alcaldía del distrito 
corregimiento de REPUBLICA DEY Pinto. Dirección Nacional de Chepigana o en 
Santa Fe, distrito de ~PANAMA ESTE:~‘Carretera deRefonnaAgraria, la corregiduría’ de 
Chbpi,ga~ti~a, ,: MINISTERIODE Panamericana. en le provinckde Santa Fe y copirls 
provihcia de DariBn, : ~DESARROLLO OESTES: Domingo Dar& al público.’ ~‘~ del mismo, se 
,comprendida~dentro AGROPECUARIO López. HACE SABER: entregarán ~ aI, 
‘de los~siguientes : DIRECCION Para los ,.efectos Que~ el señor (a) interesadoparaque 
linderos: ~~ NACIONAL DE legales se fija este A M A D ~0’ les~hagapublikaren 
NORTE: Andrés REFORMA ,Ed.icto en lugar E S C Al R T I N los órganos de 
Ramos Pimentel, AGRARIA i+sible de este VISUETI, vecino (a) p u~b I ‘i c i d a d 
caminos principal a REGION 10, Despacho, en la de Agua Campo correspondkntes, 
Los Nunos’NP 3. DARIEN Alcaldia~del distrito V e ,r d e tal como lo ordena 
SUR: Vereda de EDICTO,.’ depinoganaoenla corregimiento de el Art.‘: 108 ,del 
acceso a otros N? 126-2001 ‘, correg~idurfa de Belisario Poiras, Código, Agrario. ,‘, ,~’ 
lotes. El suscrito Metetí y copias del distrito de San Este Edicto tendrá 
ESTE: Camino funciona~rio mismo se Miguelito; portador una vigencia de, 
prin~cipal a ~Los sustakaddr de la entregarán al (a)‘de la cédula de quince (15) d~ías a ,,, 
Nun6s N9 3: Dirección Nacional interesadoparaque identidad personal partir de la última’ 
OESTE:, Andrés de Reforma Agraria,’ las haga publicar & NQ’ E-211-1875,, ha publicaciión. 
Ramos Pimentel en la provincia de los’ órganos de sdlicitado’ al la Dado en Santa Fe, t 
Marcial Gonzalez Dar¡& al público. , p u b I i c i d a d Dirección Naciopal~ Darién a los 26 días 
Martinez. ~~~~ ~~ HACE SABER: correspondientes, de Reforma Agraria,~~~ del mes de 
Para los, efectos Que el señõr (a) tal como lo ordena mediante solicit@ septiembre: de 
legales,se r~ija este PABLO ERNESTO el. Art. 108 del Nc, 5-041~2001, 2001. 
Edicto en lugar ALEMAN VEGA; Cód~igo Agrario. según plano JANEYA 
visible DDE este vecino (a) de ‘Este Edicto !wdrá aprobado N” 502- VALENCIA 
Despacho, en,~ la P u un o l o c i.t a , una ‘vigencia de 07-I 123, la Secretaiia Ad-Hoc ,~ 
Alc@día ¿iel distrito : corregimiento de quince (15) dlas a adjüdicacióna titulo ING. EDUARDO 
de Chepigtina~ti en Metetf, distrito de partir de la~~últimti oneroso de una QUIROS : ,: 
ola corregiduría de Pinogana, portador publicación. parcela de tierra Funcionarici 
Santa Fe y copias ~; (a) de lay cedula de Dado en Santa Fe, ,Baldfa ~Nacional ~~~ Sustanciador : 
del mismo sen identidad personal DarjBn a los 18dfas adjudicable, con L- 479-859-32 
entregarán a! ~NP 9-57-48, ‘ha’ del mesde octubre unasuperficiedei5 Utica 
interesadopara que solicitado a la de 2001. echas. + 0049.44 M2, publicación R 
las haga publicar en Dirección Nacional JANEYA ubicada en La 
Ice erganos de deReformaAgraria,’ VALENCIA M o n ,e :d a 
p u b I i ~c’i’d a di mediante solicitud~ S&retariaAd-Hoc corregim¡entÓ’di~ RE~A~K$~E~ 
correspondieriies,~ Ns 5-001~:01, según’ ING. EDUARDO Santa Fe, distrito de ~, 
tal como lo Ordena plano aprobado hlo QUIROS C,h~e p i g a,n~a ; MINISTER~O’DE 
el Arf; 108 del 502-08-I 106, la Funcionario provincia de Darién, DESARROLLO ,’ 
Código .~ Agrario. adjudica& a titulo Sustanciador compren@da dentro AGROPECUARIO 
Este Edicto tendrás oneroso de una L-479-860-43’ de los siguientes DIREC,C!ON ~’ ” 
una vigencia be parcela de tierra Upica~ linderos: NACIONAL DE, 
quince ~(15) días a Baldía, Nacional pu&ación R NORTE: Salvador REFORMA 
,partir dey, la ,última tidjudicable, con .‘Ríos, Nicomedes AGRARIA 
publ,icacidn. : una superficie de 0, Va@+. REGION 10,. 
Dado en ‘Santa Fe, Has + 1086.89 M2, REPUBLICA DE SUR: CamitWde ‘DARlEN 
DariBn a los 20 días ubicad& PANAMA acceso, Amado EDICTO 
del mes be ~ag&ito P u n 0 I 0 c i t 11. MINISTERIO DE Escartití Visuetti, Ng 132-2002 
de2001: corregimiento de DESARROLLO Salvtidor Ríos. ‘EI suscrito “~ 

JANE% Metetí, distrito de, AGROPECUARIQ ESTE: Niconiedes f u’n c i 0 ir a r i 0, 
, ~~ VALENCIA Pinogana, provincia DIRECCION Vargas, Amado sustanciador de la 

Secretaria Ad-Hoc de DariBn, NACIONAL DE Escartln Visuetti. Direccidn Nacional 
ING. EDUARDO timpretididadentro REFORMA OESTE: Salvador ~de~ReformaAgrar¡a, 

QUIROS ~’ de los, siguier)tes ; AGRARIA Ríos; camino ,de~ en la prov(ncia de 



Dariéti al público. 
HACE SABER: 

Que el selior (a) 
~RU1l-l MARIBEL 

‘, DELGADO DE 
VALDEZ, vecino (a) 
de Metetl, 
corregimiento de 
Metetí, distrito de 
Pinogana, portador 
,(a) de la c6dufa de 
identidad personal 
No 4-168-318, ha 
solicitado a Ia 

,’ Dirección Nacioki 
de Reforma Agraria, 
media’nte, sokitud 
NP 1 O-281 2-94, 
según plano 
aprobados NP Sol- 

,’ g8-0492., la 
adjudicacibn atftulo 
oneroso de+ una 
parcelar de tierra 
,Baldla Nacional 
abjudicabie, con 
una superficie ,de 0 
Has. +~2374.69 M2, 
ubìqada en Metetf, 
corregimiento de 
Metet[,~ distrito de, 
Pinogana, provincia 
de Darién, 
comprer$ia dentro . 
de los siguientes 
linderos: _ 
NORTE: Carretera 
hacia Puerto, 
Quimba, Instituto 
Profesional 
Técnico de Meteti.’ 
SUR: Ambrosio 
Ibarra, Irwtituto 
ProfesiQnaí 
TBcnicade Meteti.’ 
ESTE: : Instituto 
Profesional 
TBcnico de Mektí.‘, 
OESTE: Sev&ina~ 
Vega Vargas, Aries 
Delgado Samudio. 
Para los efec~tos 
legales se fija este 
Edicto en ,lugar 

~ visible de este 
Despacho, en la 
‘Alcaldía ‘del distrito 
de Pinogana 0 en la 
corregiduría de 
Metetí y copias del 
mismo se 

entrega& 
interesado para qt 
Ias haga publicar en 
los ‘órganos de 
publicidad 
correspotidientes, 
tal como lo ordena 
el Art. 108 del 
C6digo Agrario. 
Este Edicto tendrb 
una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado eri Santa Fe, 
Dar¡& a los 26 días 
del mes de 
septiembre de 
2001. 

JANEYA 
VALENCIA 

Secretaria Ad-Hoc : 
ING. EDUARDO 

QUIROS 
Funcionario 

St.istanciador 
L- 479-860-51 
Unica ,_ 

publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROP,ECUARIO 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA ” ‘, 
REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

N 083-2002 
El suscrito 
fu n.c i 0 n~a r i 0 
sustanciador de la 
Direcci6n Nacional 
de Reforma,Agraria 
del Ministerio de 
D e s a r izo I I o 
Agropecuario, en la 
provincia de 
Chiriqui. 

HACE SABER: 
Que~ el señor (a) 
JOSE GABRIEL 
NAVARRO PITTY, 
vecino (ti) del 
corregimiento c+ 
Plaza ~Caiztin, 
di~strito de 

R,enacimiento, una vigencia de oneroso de una 
portador (a) de la 
cédula de identidad 

quince (15) días a parcela de tierra 
partir de Su últjma Baldía Nacional 

personal Ng 4-l 22- publicación. adjudicable,~ cor 
2049, ha solicitado Dado en David, a los una superficie de C 
a la Dirección de 29 dlas deI mes de Has. + 5910.52 M2: 
Reforma Agraria, enero de 2002. ubicada en Nueve 
mediante solicitud LIDIA A. DE. San Carlit6s 
N” 4-1292-98, VARGAS corregimiento dt 
según plano Seqretaria Ad-Hoc San Carlos, distritc 
aprobado NP 410- SAMUEL E. de David, provincia 
05-1 5546, la MORALES M. de Cliiriqu[ 
adjudicación a título Funcionar¡¡ comprendidE 
oneroso de una Sustanciador dentro de lo: 
parc,ela de tierra L- 479-51 l-53 siguientes linderos 
Baldla Nacional Unica NORTE: Elisec 
adjudicable, con publicación R Caballero.’ 
una superficie de 39 SUR: José Ramirc 
Has. + 6683.007~ Santos: 
M2, ubicada en la REPUBLICA DE ESTE: Ramór 
localidad de Caizán, PANAMA Irene Miranda ‘b 
Centro, MINISTERIO DE servidumbre 
corregimiento de DESARROLLO privada. 
Plaza Caizán,~ AGROPECUARIO OESTE: ,Alc~idee ,~’ 
distrito de DtRECCION Fuentes. 
Renacimiento, NACIONAL DE Para efectos 
provincia de .REFORMA legales se fija e; 
Chiriqui, AGRARIA presente Edicto en 
comprendida dentro REGION 1, lugar visible de este 
de los siguientes Despacho, en la 
linderos: 

.~CHIRIQUI 
EDICTO Alcaldía dBl distrito 

NORTE: Alberto W 116-2002 de, David 0 en ,la 
Pitty y Ardin El suscrito corregiduría de San 
Navarro, Qda. sin funcionario Carlosycopiasdel 
nombre. sustarkiador de la mismo se 
SUR: Porfirio Pitti y Reforma Agraria del entregardn al 
Qda. sin nombre. Ministerio, de interesado para 
ESTE: Alcibiadés ,D es a r r o I I o qtie las haga 
SaldaAaC. Agropecuarios de publicar e,n los 
OESTE: Camino y Chiriqui, al ptilico; órga,nos de 
Ardin Navarro. ,+tACESABER: publici,dad 
Para efectosregales 

‘_ 
Que el senor (a) correspondien’tes, 

se fija, el presente ,JULIO CESAR tal como lo ordena 
Edicto en lugar M I R AÚN D A,el Art. 108 del 
visible de este CA BA L L E R 0, C6digo Agrario.. 
,Departamento, en vecino (a) de San Este Edicto tendrá 
la Alcaldía de C ‘a r I o s una vigencia de 
Renacimiento o en corregimiento de quince (15) días a 
la’ borregiduria de San Carlos, distrito partir de su última 
Plaza Caizán y de David, portador publicación. 
copias del mismo se (a) de la cédulg de Dado en David, a 
entregarAn al identidad perknal los 15 dias del mes 
interesado para que NP 4-80-486, ha defebrerode2002. 
las haga publicar en solicitado a la LIDIA A. DE 
los 6rganoB de, Dirección Nacional VARGAS 
publicaci6’n de Reforma Agraria, Secretaria Ad-Hoc 
correspondientes, mediante solicitud SAMUEL E. 
tal como lo’ ordena Ng4:0340-97, según MORALES M. 
el ,Art. 108 del plano aprobado Nc Funcionario 
Cbdigo Agrario. 405-08-14637, la Sustanciador 
Este Edicto tendti adjudicación a titulo. L- 479-427-64 
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,Untca ‘~‘: linderos: ~f.u n c i 0 n a r ,l 0 ~eritregaran ,al ,B~arú,~ portador (a) ~,~~: 
publicación R NQRTE: Baudüia sustanciador~de la interesado paraque de la,, cédula -de ~, 

Jiménez. Dirección Nacional lasnaga publicar en identidad ~personal 
SUR: Luis EA: de Reforma Agraria los órganos dey, Np 4-t20-616, 4- 

REPUBLICA DDE Fuentes. ,~ del. Ministerio de p LI Bel i ca c t 6~n 2421643, : ha, ~~ ,,’ 
~PANAMA~~ ESTE: Carretera.~~ : ,D e aa r r o l I o correspondientes solicjtado-, ,a la 

MINISTERlQ~:DE ~. OESTE: ~Aurelio Agropecuario, en la tal como lo ordena D~irecciórt idem ~~’ 
:- DESARROLLO ~~~ Santamaría. provincia: de el Art., 108 del Reforma Agraria; ,~ ~’ 
AGROPECUARIO : Para ‘efectos :Chiriquí. Códiga Agrario. mediante~solicitucl 
~DEPARTAMENTO~ legales se fija el ~., ,HACE SABER: Este Edicto tendrá N! 4-1372, según 

‘~ DE.REFGRMA ~~ 1 presente Edicto en : Que el señor (a) : una vigencia ,de plano aprobïdo N”~ 
AGRARIAS ~tugarvjsibkdeeste C EL E D 0 N I O,‘.quince ~(15) días a 402-0~3-15412, ,la 

‘YREGIQN~I, Departamento, en ARAfXSANCHEZ, ~partii de su última adjudicaciónatíturo ~~~ 
1~ C~HIRIQU~I la! Alcaldía de vecino (a) del : publicación. oneroso de’~ una :‘, 

‘~EDICTO Bugaba~, o ~,en lay ,~corregimiento de Dado~en David, -a parcela die tierra 
: ~‘,Np 117-2002 : corregiduría de : Cabecera, distrito 1~ los 15 días del mes Baldía Nacional 

El ~~, ~’ Suscrito ~~Bugaba y copias de Bugaba; -de febrero de 2002; adjudicable~ con 
f u ‘n c’kon a r i’~o del ~: mismo ~,’ sen portador e de la ~‘~ :~ LIDIAADE una ‘superficie de 0 

~sustancjador:de ta entregaran att cédula de identidad ~~ VARGAS Has. + 3094.97 M2,~ ;~; 
DirecciónNacional ~interesadoparaque, ~personal Np 4-130-~, Secretaria Ad-Hoc ubicada en l:a ~~~ 

~‘&ReformaAgraria tas~haga publicar en ,~ 1446, hasolicitado a : : :~SAMUEL E. localidad de Canoa 
del Min/steri~o dey los órganos debo la .Direcciórt de MORALES M. A r r i b’a,,~~~ 

.:~~_, .D’es a,w 0~~1 ,I o Po u bt i:c a c i 6 n ~~Reforma Agraria,~ ,~ ~~+Incionario corregjmrento de 
Agropecu,ario,~en~la correspondientea~,,~ mediante solicitud.~ : ,~ Sustanciador Progreso, distrito de 

1 provincia: -.k de : tal como~~lo-ordena .,NQ 4-0916-00, L:. 479-435-24 Barú, provincia de 
Chiriqui. ” ~, :‘,;~,--w& Art. 108 del según plano ~Unica~ ,f ~: C he i r fq u i , 
~: ,&lACE SABER: CoCIìwrio. aprobado UN” 405- pubticación R comprendrda dentro 
Que,, el .se,ñ~o~r ,(a) Este $dicto ~ten?frá:-+9&$&22, : Ia Ti : : de los stguíentes 
EVA DE LEDN DEY una’ vi~genci,a d,e adjudica~ión’a~título.._: ~:~~~~~: linderos: j 

‘~ ~’ CAS~tfLO, ?ecino quince (15)~días al one~rbso de una F~EPuBLICA~DE NORTE: Callejón. 
(a), ” ~,~~ del partir de su~ultinia~ parwla de tierras PANAMA: SUR:~Orlando F.~ 
corregi,mre~nto odre pubkación B~aldía ” Nacionäl ~~:: MINISTERIO DE Caballero G. 

~~ Cabecera. ,distrito Dados en. David, ‘a adjudicable, corwna DESARROLLO ESTE: Callejón. 
,‘, :” de”,: ,’ ~:: .~~ Bugaba,~~’ los 15 días~del mes .superficie de 0 Has. : AGRCPECUARIO OESTE: Carretera. ~‘, 

,,prtador e DDE la dey ,Febrero de + ~‘~1’789.39 MP,: ~~ DEPARTAMENTO ‘Paraefeqtoslegales 
cédukoe identidad 2002. ubicada en la -DE~REFORMA se~fija el presente 
personsl’ N! 4-48: ~~LIDIAA.:DE ~~ : ~localidad~‘,de Las ,~:AGRARIA Ectlcto~ ten ~,lu~gar~, 

: 203, ha solicitado a ~~~, VARGAS Mitra ndda~s, ~;?REGION1, visi,ble j dey peste 
‘ola ~Dirección acude ,Secretaria,Ad-Hoc corregimiemo de ,: Ct-lIRlQUt Departamento, en, 

Reforma Agraria, ,~ SAMUELE. ~Volcan, distrito de .~ ~~~ : EDICTO Ia~Alcaldía de Barú 
~mediante~ solicitud MORALES M.~ Bugaba; ~provincia MI N! 119-2002, o en la corrsgiduria 

;,, Ng :, 4+0868-01 ,~ ~,: ~~Funcionario DDE Chiriqu~i;~,~~~,El~ :~ ~~:~ ‘suscrito de Progreso y: ~’ 
,‘~:,‘~ según 1~ plano ~’ ‘~. Sustanciador~ comprendidadentro f un c i 0 n a r i 0 ‘copi&c&Imismose 
~~ ” aprobados ,N,’ 465-~~, L-~479431-92, ~,d.e, los siguientes ~-sustaociador de la entiegsrárt .: al 

:,” 03-17’180,~ ,~ dar Unica’~ :.’ ~: ,~~~linderos: ~~Dirección Nacional interes+o para que 
adjudicación~~a título publicacion ~~ R NO,RTE: Jaime~ da Reforma Agraria las haga publkar en ~’ 

.~’ ,ohe,roso. :‘do~ una : Guerra S., Matilde I:~ d:el’,M,inisterio de los órganos de 
: parcola de: tierra ~~ Jiménez: ,Desarr,oIIo~ p,ubl]ca:ción~ ~’ 
‘~‘: Ba,tdia~,, Nacional REPUBLICA DE SUR: Vereda, calle. : Agropecuario, en la correspondi,entes, 
~, adjujicabl,e; ‘~con ~PANAMA ESTE: Tomás Pitty. ~~~ p.rovincia ‘, dey ta! como lo ,ordew 

una~kuperficie de 0 : MINISTERIO DE ,.OESTE: Humberto, ~Chhinquí.’ el ~Ait. 108, ,oel 
Has i 743.‘46 M2~, ~.DESARROLLO Rjos. HACE SABER: Código, Agrario. 

~‘,, ” ubicada en la AGROPECUARIO Para efectos legatea Que,:el señqr~ (a) Este E:drcto tendrá 
locali~dad de Mata DEPARTAMENTO se fija,el ,presente ~E-~ Mi I G El L I 0 urna v’igencia d,e 
de :’ :‘: ~~:Bugaba, DE REFORMA ~~ Edicto ,~ en lugai MARTINEZARAUZ quince: (15),cias ,a ~,’ 
corre,gim,iento dee ~’ AGRARIA ~: :visible de este y: Y EDICTA partir de su ~tiltihia,~ ~~ 

,~’ Bugabà, distrito~de~~ REGtON ~1, ~Departamento, en la MM ~t RA N D A publicación. 
,’ Bugaba; :proviocia : C~t~;K$l ,Alcaldía de Bugaba GCNZALEZ, vecino Dado en David,::‘a 
~~~~cfe~ ,i:,,~Chiriquí, :~ .~:, o en la corregiduría (a)~ : ~: del los !,5,díaS deLrn& 

compren~didadentro, ~~’ Nc,1 18-2.002. ‘, ~~ ,d,e Volcán y copiase cor!egimicnto~ de de febrero de 2~~~002 ~: 
~,.~,~ :de~ los siguientes El ‘~ suscrito,, del mismo se Progre$oidistritodo CECILIA GDi 

- 
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Panamá, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
,NORTE:Yita, S.A. 
SUR: Inversiones 
Hope, S.A. 
ESTE: Río Tigron. 
OESTE:Yita, S.A. 
Para efectos legales 
se fija este Edicto 
en lugar visible de 
este Despacho, en 
la Alcaldla del 
distrito .de Chepo o 
en la corregi,durfa 
.de El Llano y copias 
del mismo se 
entregaran al 
interesado para que 
tas haga publicar en 
los brganos de 
publicidad 
conespondientes, 
tal como lo ordena 
eL Art. 108: del 
C6digo Agrario. 
Este Edicto’ tendrá 
una vigencia de 
quince (15) dfae a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Chepo, a 
los 20 días del mes 
de febrero de 2002. 

MAGNOLIA DE 
MEJIA 

Secretaria,Ad-Hoc 
ARQ. OSCAR 

CHAVEZ 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 479-855-42 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION7, 
CHEPO 
EDICTO 

Nn 8-7-43-2002 
El suscrito 

los 20 días de¡ mes 
de febrero de 2002. 

,MAGNOLIA DE 
MEJIA 

Secretaria Ad-Hoc, 
ARQ. OSCAR 

CHAVEZ 
Funcionario 

Sustanciador, 
L- 479-855-50 
Unica 
publi+o;$?;R L ‘.,,.’ 

fu n c i 0,n a r i 0 
sustanciador de ta 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
ene la provincia de 
Panama. 
HACE CONSTAR:, 

Que el señor (a) 
R~I C A R D 0 
VARGAS ACOSTA! 
vecino (a) de Polín, 
corregimiento de 
Cañita, distrito de 
Chepo, portador(a) 
de la cedula de 
identidad personal 
NP 7-40-803,, ha 
solicitado a la 
Dirección, Nacional 
de Reforma Agrada, 
mediante solicitud 
NQ 8-,7-280=96. 
según plano 
aprobado Ns 805 
04-,15756, ,,’ ta 
adjudicación a tftulo~ 
oneroso de una, 
parcela, de tierra’, 
Baldfa. :Nacíonal 
adjudicable, con 
una superficie ‘de 8 
Has. + 2408.30 M2, 
ubicada en’ Los 
Mangueles, 
corregimiento de El 
Llano, distrtto de 
Chepo; provincia de 
Panamá, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos:, ~ 
NORTE: Carretera 
de 20.00 Mts. 
SUR: Hector 
Córdoba. 
ESTE: Inversiones’ 
Hope, S.A. y 
q u e, b r’a d a 
Lagartero. 
OESTE: Carretera 
de 20.00 mts. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
Despacho, en la 
Alcaldía del distrito 
de Chepo o en la 
corregiduría, de El 
Llano y copias del 
mismo se 

,REPUBLICA DE 
,~PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA ,. 
AGRARIA ” 
REGION 7, 

CHEPO 
EDICTO 

‘NP,‘8-7-45-2002 
.El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Panamá, 
HACE CONSTAR: 

Que el ,señor (a) 
JORGE EFRAIN 
SANTANA LUCAS, 
vecino (a) de Bella 
Vista, corregimiento 
de Bella Vista, 
distrito de Panamá, 
portador (a) de la 
cédula de identidad 
personal Ns N-15 
164, ha solitiitado a 

entregaran al la Dirección 
interesado para que Nacional de 
las haga publicar en Reforma Agraria, 
los organos de mediante solicitud 
pu b I i~c i d a d NQ 8-7-l 78-98, 
corresppndientes, según piano 
tal como lo ordena aprobado Nc 808- 
el Art. 108 del 17-15612, la 
Cód~igo Agrario. adjudicación a título 
Este, Edicto tendrá oneroso de una, 
una vigencia de ,parcela, de tierra 
qutnce (15) días a Baldfa Nacional 
partir de la última adjudicable, con 
publicación. una superficie de 0 
Dado en Chepo, a Has. c 0763.12 M2, 

que forma parte de 
la Finca 2406, Tomo 
117, Folio 128 y de 
propiedad del 
Ministerio ‘, de 
Desarro,lIo 
Agropecuario. 
El terrenos está 
ubicado, en la’ 
localiad de Rancho. ,’ 
Cafe, menta 

.‘,” de Pacora, distrito y 
provirkia de 
P.a n a m á , 
comprendido dentro 
de los siguientes~~ 
linderos: 
NORTE: Jovita 
Agape Hernández 
de Nelson. 
SUR: Víctor Luis 
Fuentes., 
ESTE: Camino de 
8.00 M. ” 
0,E S T ,E : 
Servidumbre 8. M. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
Despacho, en la 
Alcaldía del distrito 
de Panamá 0~ en la 
corregiduría de 
Pacora y copias del 
mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 

,los &ganos de 
pu~blic’idad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el Art. 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 

una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Chepo, a 
los 25 días del mes 
de febrero de 2002. 

MAGNOLIA DE 
MEJIA 

Secretaria Ad-Hoc 
ARQ. OSCAR 

CHAVEZ 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 479-855-76 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGRQPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 

,METROPOLITANA 
EDICTO 

N” 8-AM-005-2002 
El suscrito 
f u n c i ‘0 ti a r i 0 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Panamá al público 
HACE CONSTAR: 

Que el señor (a) 
EUFROSINA 
QUIROS DE 
RAMOS, vecino (a) 
,de La Palmita del 
corregimiento de 
Chilibre, distrito de 
Panama, ~provincia 
de Panama. 
portador de ta 
cédula de.identidad 
personal N” 2-78- 
517, ha solicitado a 
la ,Dirección 
Nacional de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud 
N* 8-203-92 de 24 
de agosto de 1992, 
según plano 
aprobado Nc 808- 
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,7?‘-14951 de 20 de 
octubre de 2000, la 
adjudica@% a tftulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
patrimoni~a~l 
adjudicable, con 
una superfio$ de 0 
Has.+ 1,577:15M2, 
que forma parte de 
Id finca NP~ 18986, 
inscrita al tomo 458, 
folio 364, de 
propiedad del 
Ministerio de 
Desarrol~lo 
Agropecuario. 
El terreno estás 
ubicado en Ia, 
localidad~ de’ La 
P a-l m i t ,a , 
corregimie0to de 
Chilibre, distrito de 
Panamá, .provincia 
de Panamá; 
compreidido dentro 
de ~10s siguientes 
linderos: 
NORTE: Beranidia 
Quiroz: y Yel,ena 
Osiris Ramos 
Quiroz. 
SUR: Césira Cerda 
Quiroz; Sara Quiroz 
Rojas, quebrada s/ 
n de por medio a, 
José Joaquín 
Varela. 
ESTE: Calle de 
tierra de, 10.00 
metrosde ancho’a 
la Transístmica. 
OESTE: Quebrada 
,rtin, nombre de par 
medio.~ ea José 
Joaquín Varela. 
Para los :efectos 
legales se fija .el 
presente Edicto en 
lugar visible de este 
Despacho, en la 
Alcaldía del distrito 
de ____ o en la 

~corregiduría de 
Chili@e y copias del 
mismo se 
entregarán ial 
interesado~paraque 
las haga publktir en 
los órganos’ de 

,pu~blicid.ad 

correspondientes, 
tal como lo ordena 
el Art. 108 ‘del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá’ 
una vigencia de 
quince (15) días a, 
partir de-la última 
publicación. 
Dado en Panamá, a 
los 15 días del mes 
degenero de.2002. 

FLORANELIA 
SANTAMARIA 

~Secretaria’Ad-Hoc 
,ING. PABLO E. 
VILLALOBOS D. 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 479-857-88 
Unics 
publicación R 

REPUBLKA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
~DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA, 
AGRARIA 
REGION 

METROPOLITANA 
EDICTO 

N” 8-AM-008-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en, la provincia de 
Panamá al público 
HACE CONSTAR: 

Que el seiior (a) 
YOLANDA MARIA 
GIL DE PEREZ y 
MIGUEL ANGEL 
ARENAS GIL, 
vecino (a) de 
Gon,zalillo del 
corregimiento de 
Las Cu,mbres, 
distrito de PanamA, 
provincia de 
Panamá, portador 
de ,la cbdula ,de 
identidad ~peisonal 
NP a-371-554 y 8- 
745-1520, 

respectivainente, hs 
solicitkdo a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agrada, 
mediante sclicitud 
NQ 8-221-96 de 16 
de diciembre de 
1996, según plano 
aprobado NP 808- 
16-l 4227 de 24 de 
s,eptiembre de 
1999, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
patrimonial 
adjudicabla, con 
una superficie de 0 
Has. +5,162.48 M2, 
que forma parte de 
Rh,, N” ll ,! 70, 

22461,, 
,Documento 11, de 
propiedad del 
Ministerio de 

.Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicados en la 

,localidad de 
Gonzalillo, 
corregimiento de 
Las Cumbres, 
distrito de Panamá, 
pro,vincia de 
Panami, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Adrián Gil 
Pinto y otros y calle 
s/n de 10.00 metros 
DDE ancho. 
SUR: Quebrada Los’ 
Compadres. 
ESTE: Luis Jaime 
Gil Pinto. 
OESTE: Agapito 
,Montes Arenas, 
zanja de por medio 
a Carlos Cristóbal 
Chandler Escudero 

‘y Ana María Solís 
Rodríguez. 
Para los efectos 
legales sc fija el 
presente Edicto en 
lugar visible de este 
Despacho, en la 
Alcaldía del distrito 
de --__ o en !a, 

corregidurfa de Las 
cum,bres y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
p~u b I i c i dúa d 
correspondientes, 
tal ccmo lo ordena 
el -Art. 108 del 
C6digo Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de la última 
publicación: 
Dado en Panamá, a 
los 18 días del mes 
de enero de 2002. 

FLORANELIA 
SANTAMARIA 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. PABLO E. 

VILLALOBOS D. 
Funcionario 

Sustanqiador 
L- 479-858-35 ,, 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROP~ECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 

METROPOLITANA 
EDICTOS 

N” a-AM-01 8-02 
El ~~ suscrito 
funcicjnario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la p,rovincia de 
Panamá al público 
HACE CONSTAR: 

oque el señor (a) 
A N T O,,N ILA 
CARRILLO 
GONZALEZ~, 

+D E L M I R fi 
LS A B E L 
VELASQUEZ 
CARRILLO y 

ADALBERTO 
J ,A V-l E R 
BETHANCOURT 
CARRILLO, vecino 
(a) de, Chapala del 
corregimiento de, : 
Juan Demóifenes 
Arosemena, distrito 
de Arraijån, 
prov’incia le 
Panamá, portador 
de la céd~@ de 
identidad personal 
NP 4-l 16-295/8- 
469-252/&-726- 
2 1 9 i4 7 
respectivafhdnte, ha 
solicttado a la 
Dirección Nacionai 
de Reforma Agraria, 
mediante, solicitud 
NP 8-AM-303-99 del 
24 de diciembre de 
1999, según plano 
aprobado r\l” 801- 
02-15566 d4 28 de 
septiembrq de 
2001’, lil 
adjudicacibda título 
oneroso de una 
parcela de: tierra 
patrimonial 
adjudicable, con 
una superficie de 0 
Has. + 241 l$O M2, 
que forma parte de 
la finca NP ‘21274, 
inscrita al tomo 510, 
folio ,268, de 
propiedad, ~, del 
Ministerio dey 
D e s a r r; o I I 0,: 
Agropecuario. 
El terrenq ‘está 
ubicado @n la 
localida’d : de 
C h a p-4~1 a , 
corregimi$nto de 
Juan DemOstenes 
Arosemenai distrito 
de Arraiján, 
provincia : de 
P a n aim á, ,.,i 
comprendido dentro 
de 10s~ siguientes 
linderos: 
NORTE: Lorenzo 
Carrlllo e Irene 
Carrillo Gonkilez v 
otro. 
SUR: Servidumbre 
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de,5 Mts. de,‘ancho. 
ESTE: Servidumbre 
de 5 Mts. de ancho. 
0 E S T El. 
Servidumbre de 3 
Mts. de ancho. 
,Para los efectos 
legales se fija el 
,presente Edicto en 
lugar visible de este 
Despacho, en Ia 
Alcaldía ‘del distrito 
de Arraiján o en la 
corregirjuría de 
Juana Demóstenes 
Arosem:ena y 
copias del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga:publicar en 
los 6rganos de 
p u b I i,c i d ad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el Art.’ 108 del 
Código, Agrario. 
Este Edicto tendr8 
una vigencia’ de 
quince (15) dfas a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Panamá, a 
los 29 días del mes 
de,enero de 2002. 

DAYZA 
MAfiELLH M. 

Secretaria Ad-ljoc 
ING. PABLO ELI:AS 

VILLALOBOS D. 
‘Funcionario 
Sustanciador 

L- 479-858-27 
Unica, ” 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE, 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIDNAL DE 
REFORMA 

,’ -AGRARIA 
REGION 

METROPOLITANA 
: EDICTO 
:N”‘8-AM-023-02 

El suscrito 
funci’onaiio 

sustanciador de’ la 
D~irección Nacional 
de Reforma Agraiia, 
en la provincia de 
Panamá al oúblico 
HACE CONSTAR: 

Que’el señ,or (a) 
PEDRO ROMERO 
(Nlff 0, PEDRO, 
NUNEZ ~ROMERO 

(Nu-& “sA;;;‘; 

DOMINGO REYES 
PEREZ, vecino (a) 
de Calzada, Larga 
del corregimiento 
d”, Chilibre, distrito 

Pa~namá, 
provincia ‘de 
Pzinamá,’ portador 
de la cédula, ,de 
identidad personal 
N” 8-40-l 33; 8-j 53- 
415;, 8-211-1081 
respectivamente, ha 
sol,icitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud 
Nc 8-AM-0458 de:72 
del 3 de septiembre 
de 1972, ,según 
plano aprobado Ne 
87-5889 de ,22 de 
ockbre de 7982; la 
adjudicación a títulos 
oneroso de u,ha 
parcela de tierra 
patri,moni’aI 
adjudicable, con 
un~~superficie de~0 
Has. + 3689.,62 M2, 
que forma parte ,de 
la finca Ny” 1935, 
inscrita al ,tomo 33, 
folio 232,, de 
propiedad del 
Ministerio de 
DesarroIIo 
Agropecuario. ~ : 
EI ‘terreno, está 
u,bicado en, la 
localidad: de 
Calzada : alarga; 
corregimiento de 
Chilibre, distrito de 
Panamá, ,provincia 
de Panamá, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 

NORTE: Inocencia 
Núñéz. 
SUR: encamino de 
1 0:OO metros de 
ancho. E,, 
ESTE: ,Camino de 
1O:OO metros de 
ancho. 
0ESTE:~Camino de 
1O:OO metros de 

‘ancho y callejbn de 
5:OO de ancho. 
Para los efectos 
legales sti fija el 
presente ~Edicto en 
lugar visible de este 
Despacho, en la 
Alc&dfa bel distrito 
de Panamá o en fa 
corregiduila de 
Ch,ili$re y copias del 

.mismo~ se 
entregarán al 
interesado parti que 1 
las haga publicar en 
los órganos de, 
publicidad, 

xorrespondkntes, 
tal como lo ordena 
eI: Art. ,108 del, 
C6digo, Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vi,gencia de 
quince (15) días a 

.part@de la última 
pu,blicación. 
Dado en Panamá, a 
los 31 días del mes 
de enero:de 2002. 

DAYZA 
MAYTELLH 

‘APARICIO M. : 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. PABLO ELIAS 

VILLALOBOS D. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 479-856-81 
Unica 
publkación R 

FjEPUB,LICA DE 
PANAMA 

MIWISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
,DIRECCION 

NACIONAL DE 
,‘REFORMA 

AGRARIA 

REGION 
METROPOLITANA 

EDICTO 
NP 8-AM-028-02 

El suscrito 
funcionario, 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
ene la provikia de 
Panamá~al público 
HACE CONSTAR: 

Que,el seño~r (a)’ 
C L A U Del A’ 
M E I DÚO 2 A 

XAMARENA,, 
vecino (a) de Las 
,Mañ,anit& del 
corregim’ie,nto de 
Tqcumen, distrito de 
Panamá, prpvincia 
de Panamá, 
portador :dk la. 
cédula de identidad 
personal N” 9-169- 
386, ha solicitado a 
la Dirección 
Nacional ~~ de 
Reforma Agraria, 
mediante’ sokitud 
Nc 8-2iO- de 84 del 
21 de noviembre~de 
1984, según plano 
aprobado:, Ne 808- 
‘19-l 5562 de 28 de 
septi,embre de 
‘2001, ~” ola: 
adjudicakión a título 
oneroso de una 
parcela de ,tierra 
patrimo,niaI, 
adjudicable, con 
un-a,superficie de 0 
Has. + 328.63 ,M2, 
que forma parte de 
la firica N9 10423, 
inscrita al tomo 3-19, 
folio 474, de 
propiedad del 
Ministerio de 
D e s a r, io I 1’0~ 

‘Agropecuario. : 
‘El terreno está 
ubicado en la 
localidad: dey Las 
M a ñ a,n i: t a s , 
co~rregim~ir$to de 
Tocumen, distrito de 
Panamá, proyincia 
de Panamá, 
comprendido dentro 

de los siguientes 
linderes: 
NORTE: Manuela 
Rosero. 
SUR: Servidumbre 
de 2:OO Mts., de poy 
medio a, Cándido 
Moreno, Manuel 
Caballero. 
ESTE: ,, Julieta 
,Miranda. 
OESTE: 
~Servidum~bre de 
5:oo metros, 
Manuel McLoud. ,~~ 
Par,a los efectos 
legales~~ se fija.el 
presente Edicto en 
lugar visible de este 

,Despacho, en la 
Alcaldía del distrito 
de Panamá o en la 
corregiduria de 
Tocumen y copias 
del mismo se 
entregarán ai 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el Art. 108~ del ‘, 
Codigo Ag~rario. 
Este Edicto’tendrá 
una vigencia de 
quince (15) ,días a 
partir de loa última 
publicación. 
Dado en PanamA, a 
los 7 dias del mes 
de febrero de 2002. 

DAYZA 
MAYTELLH 

APARICIO M. 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. PABLO ELIAS 
VILLALOBOS D. 

Funcionario 
Sustanciador 

LI 479-857-62 ,: 
Unica 
publicación R 

,~REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO,DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 



NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
,REGtON 

METROPOLITANA 
EDICTO 

,N* &AM-031-02 
El súscrito 
funcio~nario, 
sustanciador de ta 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en ta provincia de 
Panamá at~público 
HACE ,CONSTAR: 

oque et señor (a) 
NELLY ,EDtLtWA~ 
RODRIGUEZ, DE 
,VALDES, vecino-(a) 
de San ,Vicente, ,det 
corregimiento ,de 
Chitibre; distrito de 
PanarnA, provincia 
de Panamá, 
po~rtador dey ta 
c6duta de identidad 
personal N” 8-417- 
959, ,ha solicitado a 
la Dirección 
Na~cionat de 
Reforma Agraria, 
mediante sõt/citud 
Nc 8-AM,-029 de 96 
del 7 de ‘febreio de 
1998, segúñ plano 
aprobado Ne 808- 
15-14407 de.,7 dey 
enero de ,2000, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
patri,moniaI 
adjudicable, con 
una superficie de 0 
Has. + 0870.40~M2,’ 
que forma parte de 
ta finca. N” 6420, 
inscritaal tomo 206, 
folio 252, de 
propiedad del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
Et terreno est8 
ubicado en ta 
localidad de,-San 
V’~i c e n t e , 
corregimiento de 
Chitibre, distrito de 
PanamB, provincia 
de, Panamk, 
comprendido dentro 

de tos sigutentes 
linderos: - 
NORTE: Joaqutn 
Ortega. ) 
SUR: Gi.tberto 
Ortega Camarena y 
calte ‘principal San 
Vicente de 15:00 
Mfs. de ancho. 
ESTE: Calte 
principal San 
Vicente de 15:00 
Mts.,de ancho. 
OESTE: Zanja de 
por medio a 
Augusto Cistilto 
Núñez. 
Para tos efectos 
legales se fija et 
presente Edicto en 
lugar visible de este 
Despacho, en ta 
Atcatdla del distrito 
de Panamá o en .ta 
~corregiduita de 
Chitibre y copias del 
mismo se 
entregarán al 
interesado paraque 
tas haga publicar en 
tos órganos de 
publicidad 
correspondientes, 
fat como lo ordena 
el Art. 108 del 
Código Agrario., 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de ta última 
‘publicación. 
Dado en Panamá, a 
los 14 días del mes 
de febrero de 2002. 

DAYZA 
MAYTELLH 

APARICIO M. 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. PABLO ELIAS 

VILLALOBOS D. 
Funcionario 

Susfanciador 
L- 479-856-49 :~ 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIOS 

DIRECCION 
NACiONALDE 

REFORMA 
AGRARIA 
REGION 

-.METROPOLtTANA 
EDICTO 

bp 8-AM-032-02, 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de ta. 
Dirección Nacionat~ 
DDE Reforma Agrada, 
en ta provincia de 
Panamá at.púbtico 
HACE CONSTAR: 

ArAel señor (a) 
~MADIZA 

UREAA 
‘CHAVARRtiE 
vecino (a) di 
Calzada Larga del 
corregimiento de 
Chilibre, distrito de 
Panamá, provincia 
de Panamá, 
portador de ta 
cédula de identidad 
personal N* 9-177- 
433, ha sotir$ado a 
ta Dirección 
Nacioqal de 
Reforma Agraria, 
mediante~~ solicitud 
Ng 8-AM-035 de 99 
dél 2 de,febrero,de 
1999, según plano 
aprobadò’ NP 808- 
15214129 de 30 de 
julio de 1999, la 
adjudicáción a título 
onerqso de una 
parcela de tierra, 
patrimonial 
adjudicable, con 
una superficie de 0 
Has. + 1366.31 M2, 
que forma parte de 
ta finca N* ~1935, 
inscrita al tomo 33,’ 
‘folio 232, de 
propiedad del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. ‘, 
gel terreno está 
ubicado en ta 
localidad de 
,Catzada Larga, 
corregimiento de 
Chitibre, distrito de 
PatiamB, provincia 

de :%namá, 
comprendidodentro 
de, tos sigu,ientes 
tinderos:~ 
NOFtTE:~Vertida de 
5:00 Mts. de ancho. 
SU,R: Manuel’ de 
Jesús ~, Batista 
Con&pción. 
ESTE: Calte Arco 
Iris de~~8:OO Mts. de 
ancho. 
OESTE: Miguel 
M 6~ T ,q ue~z 
Menchaca. 
Para tos efectos 
legales se fija el 
presentes Edicto en 
lugtir visible de este 
Despacho, en ta 
Alcaldía del distrito 
de Pana.kB o en ta 
corregidurta de 
Chitibre y copias del 
mismo se 
entregarán al 
intecekxio para que 
tas haga publicar en 
tos órganos de 
p u b t i u i d a d 
corrs,spondientes, 
tal como lo ordena 
et Art. 108, del 
Cddigo Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días a 
par-t? de la última 
publicación. : 
Dado en Panamá, a 
los 22 dtas del mes 
de febrero de 2002. 

M;-‘$JH 

APARICIO M. 
‘Secretaria Ad-Hoc 
ING. PABLO ELIAS 

VILLALOBOS D. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 479-857-80 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 

FIiFgti.I;~“, “’ ~! 

REGION 
METROPOUTANA 

EDICTO 
NP 8-AM-033-02 

Et suscrito 
fu n c i 0 n,a r i 0 
sustanciador de ta 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la ,provir(eia de 
Panamá al @iblico 
HACE CONBTAR: 

Que et seqor (a) 
G R E 0~~0’ Rut A 
PIMENTEL, vecino 
(a) de Vatppraíso 
de! corregipiento 
de Las ~Cumbres, 
distrito de Pena&, ‘.’ 
provincia ‘1 de 
Panam& pcprtador 
de la c6dylta ,de 
identidad p$rsonal 
NP ,6-24-l 63, h,a 
sctlcitado : a ta’, 
Direccidn Ngcionat 
de Refoima Agraria, 
mediante s@icitud 
NP 8-AM-05f de 98 
del 12 de febrero de 
1998, segúti plano 
aprobado NB 808-~’ 
lS-15610 de 19 de 
octubre de 2001, ta 
adjudtcación,a título 
oneroso ,de una 
parcela de. tierra 
patrimonial 
adjudicable, con’ 
una superficie de O,*.~ 
Has. + 0390.71 M2, 
que forma parte de 
la finca Ne: 3351, 
inscrita al tamo 60, 
folio 48a; de 
propiedad I del 
Ministerio j de 
Desarriotlo 
Agropecuario. 
Et terrenq está 
ubicado gn la 
localidad / ,de 
Valparaíso. 
corregimiento de 
Chitibre, distrito de 
Panamá, piovincia 
de Panamá, 
comprendido dentro 
de tos siguientes 
ttnd8ros: 
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NORTE: Area no 
utilizable. 
SUR: Servidumbre 
de 4100 Mts. de 
ancho. 
ESTE: Jaime 
Enrique Blandbn 
Vargas, 
OESTE: Area no 
utilizable. 
Para 10s~ efectos 
legales se fija el 
presente Edicto en 
fugar visible de este 
Despacho, en la, 
Alcaldfa del distrito 
de Panamá o en la 
corregidurfa de Las 
Cumbres y copias 
del miamo se 
entregaran al 
interesado para que 
las haga publicaren 
los órganos, de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el Art. 108 del 
Codigo Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince ‘(15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Panama, a 
los 25 días del mes 
de febrero de 2002., 

DAYZA 
MAYTELLH 

APARICIO M. 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. PABLO ELIAS 

VILLALOBOS~ D. 
~Funcionario 
SustanOiador 

L-,479-857-04 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA, 
REGION’ 

METROPOLITANA 
EDICTO 

El suscrito 
fu n c i,o~n a r,i 0 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Panamá al público 
HACE CONSTAR: 

Que él señor (a) 
OLDA ,’ MARIA 
GONZALEZ DE 
PINZON 
IDALIDIS IBET: 
GONZALEZ 
GONgALEZ, vecino 
(a) de Agua Buena 
del corregimiento 
&Chilibre, distrito 

Panamá, 
provincia de 
P a,n a m á , 
portadores de la 
cedula de identid,ad 
personal NB 4-61- 
439 y a-219-302, 
han solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
medrante solicitud 
NQ t3-AM-029-97 de 
C9 de abril de 1997, 
según plano 
aprobado NP 808- 
15-15275 de 2Q de 
abril de 2001, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de ‘tierra 
patri’monial 
adjudicable, con 
una superficie de Q 
Has. + 1,050.55’M2, 
que forma parte de 
la finca NP 6420, 
inscrita al tomo 206, 
folio 252, de, pro-, 
piedad del Minis- 
terio de ,Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno esta i 
ubicado en la 
localidad de Agua 
B u e n a 
corregimi’ento de 
Chilibre; distrito’de 
Panamá~, provincia 

,~de Panamá. 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: ~’ 
NORTE: Calle de 
asfalto de 115.00 

Carlos Diógenes 
Pinzón Ruiz, Olda 
María González de 
Pmzón, Carlos 
Gaspar G~onzález 
Gonzalez e Idalidis 
Ib’eth González 
González. 
SUR: Servidumbre 
de 6.00 metros de 
ancho y Cándida 
Rosa Ortega. 
ESTE: Cándida 
Rosa Ortega. 
CESTE: Calle de 
asfalto de 15 Mts. de 
ancho Y 
servidumbre de 
6.00 Mts. de ancho. 
Parra los efectos 
legales se fija este 
Edictos en lugar 
visible ,de este 

,Despacho; en la, 
Alcaldia del distrito 
de ___ 0 en l,a 
corregidurfa d,e 
Chilibre y copias del 
‘mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicaren 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, 
,tal como lo ,ordena 
el Art. 108 del 
Código ,Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vige~ncia d,e 
quince (15) días a 
partir de la última 
publicación 
Dado en Panamá, a 
los 14 díasdel mes 
de febrero de 2002. 

FLORAN~ELIA 
SANTAMARIA 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. PABLO E. 

VILLALOBOS D. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 479~85&31 
Unica, 
publjcación R 

R,EPUBLICA DE 
~, PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

DIRECCION 
NACIONAL DE 

REFORMA 
AGRARIA 
REGION 

METROPOLITANA 
EDICTO 

NQ 8-AM-074-2001 
El suscrito fun- 
cionario sustan- 
ciador de la Di- 
rección Nacional de 
Reforma Agraria,~ en 
la provincia de Pa- 
namá al púbtko 
HACE CONSTAR: 

Gue el señor (a) 
CARLOS DIO- 
GENES ,PINZON 
RUIZ, OLDA MA- 
RIA GONZALEZ 
DE PINZON, CAR- 
LOS GASPAR 
GONZALEZ GON- 
ZALEZ e IDALIDIS 
IBETH GONZALEZ 
~GONZALEZ, 
,vecinos de Agua 
Buena del corre- 

~gimiento de Chili- 
labre, distrito dey Pa- 
namá, portadores 
de las cédulas de 
identidad ‘personal 
NP E-59-403; 4-61- 

,439; 8-202-I 144 y 
8-21 9-3~02 
respectivament.e, 
han solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud 
NQ 8-AM-252-99 de 
15 de septiembre 
de 1999; según 
plano aprobado Nc 

,87-3821 de 20 de 
abril de 1979, la 
adjudicación atítulo 
oneroso de una 
parcela d’e tierra 
patrimonia’l 
adjudicable, con 
una superficie de 0 
Has + 3075.23 M2, 
que forma parte de 
la finca N,Q 6420, 
inscrita al tomo 206, 
folio 252, de pro- 
piedad del Minis- 
terio. de Desarrollo 
Agropecuario. ‘~ 

ubicado en la 
localidad de Agua 
B u e na 
corregimiento de 
Chilibre! distrito de 
Panama, provincia 
de Panamá, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Teófila 
Ruiz Rodríguez y 
Alicia, María 
Rodríguez de 
Lorenzo. 
SUR: Idalidis Ibeth 
González Gonzalez 
y ~,Olda María 
González de 
Pinzón; Cándida 
Rosa Ortega. 
ESTE: Carolma 
Villarreal : de 
Gómez. 
OESTE: Calle de 
acceso de 15.00 
Mkde ancho. 
Para 1~0s efecios 
legales se fija este, 
Edicto en lugar, 
visible de esta 
Despacho, en la’, 
corregiduría de 
Chilibre y copias~del 
mkmo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
,los órganos~ de 
p mu b~,l i’ c i d a d 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el Art. 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto-tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Panamd, a 
los 13 días del mes 
de septiembre de 
2002. 

FLORANELIA 
SANTAMA~RIA~ 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. PABLO E. 

VILLALOBOS D. 
Funcionario -’ 

Sustanciador 
L- 479-856-15 
Unica _~ Np, 8-AM-073-2001 metros de ancho, AGROPECUARIO El terreno está publicación R - 
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